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Uno de los sueños más acariciados por el hombre ha sido el de poder v2 

lar. Sueílo que después de un arduo camino de mocho tiempo e inconta-

bles tragedias, frustraciones y desgracias se hace realidad .. A raíz de 

esto y al g.ran desenvolvimiento que ha tenido desde su origen, en este 

siglo, esta actividad, las comunicaciones aeronáuticas se han convert! 

do en un factor de primer 6rden en el desarrollo económico, cultural y 

social de los pur:!blos, la aviación estimula la producci6n por medio -

del transporte de personas y productos en forma segura y eficaz, con

tribuyendo defini tivl'!mente al progreso y desarrollo de todas las naci.2 

nes. 

Dada la gran importancia de la aviación como atedio de comunicaci6n y -

de transporte, su constante y rápida evoluci6n en los aspectos tanto -

técnicos como administrativos, se hace necesaria una actualización y -

en su caso adecuación a la realidad, de las normas jurídicas que regu

lan esta actividad~ a efecto que las mismas no queden a la zaga en re

lacic5n a la dinámica y transformación propia del desarrollo de le avi! 

ci6n. 

Siendo el Esta.do a través de sus poderes y organos el encargado de re

gular y controlar las diferentes actividades sociales, pudiendo inclu-. 

Gi ve hacer uso de la fuerza pública para hacer cumplir sus determina

ciones, y dada la eficiencia y seguridad que debe ofrecer la actividad 
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aérea, se hace necesario la aplicación de sanciones, señaladas en los

propios ordenamientos que nonnan esta actividad, las cuales van desde

un simple apercibimiento, hasta sanciones económicas e inclusive priv! 

Uvas de la libertad. 

El objetivo de la aplicaci6n de sanciones, debe ser ante todo de cará~ 

ter preventivo, tendiente a buscar el 6rden en esta área, y de ninguna 

manera como pude observar en algunos casos, que el infractor tomaba en 

cuenta el monto a aplicar de la infracción para cometer la violación y 

pagar la sanción, lo que tal vez le resultaba más económico que si CU!:!, 

plia con el ordenamiento que lo constreñia a cu.11plir con tal o cual -

disposición. 

La actividad aeronáutica,es tan dinámica, y por tal motivo el hecho de 

que en un 111omento dado pudiera quedar en suspenso repercutiría mayor

mente, en sus costos operacionales, por lo que tal vez sería preferi-

ble en muchos casos pagar las sanciones que se impusieran, pero conti

nuar de inmediato con la actividad, sin embargo, considero que dadas -

las condiciones que existen dentro de la organización de la autoridad

aeronáutica y debido a que en todos los Estados existe una representa

ción de esta, Comandantes e Inspectores, toca a éstos en los casos pr~ 

visibles, prevenir precisamente la comisión de alguna violación, ha--

ciendo uso de todas las facultades que les otorga la reglamentación en 

esta materia, pudiendo inclusive apoyarse en el auxilio de la .fuerza -

pública, para dejar en tierra las aeronaves que no cumplan con los or-



denmnientos¡ as{ como al personal técnico aeronlutico. Lo¡rando con e! 

tas actitudes bien asumidas y entendidas un incremento en la seauridad 

y eficiencia de la actividad aérea de por sI uno de los aedios de - -

transporte ús seguros. 
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CAPITULO I 

A).- llVIlllClCJI IJS Al/TORIDAI>. 

Alltoridad es la Potestad que inviste una persona o corporación para -

dictar le1es, aplicarlas o ejecutarlas, o para imponerse a los demás -

por &IJ capacidad o influencia. Es la facultad y el derecho de conducir 

y de hacerse obedecer dentro de ciertos limites preestablecidos. 

La autoridad es una investidura teNporal que viene de la ley o del su

fragio. Para realizar su función o misión, la autoridad necesita del -

poder, pero, a veces, se basta a sf miase. En cambio el ejercicio del

poder sin autoridad es violoncla, dictadura o tiranía. 

La primera cuestión a exBlftinar es la que se relaciona con la fuente de 

donde emana el derecho de ejercer la autoridad. La naturaleza, Dios y

el consenso son las sei'ialadas por la filosofía poHtica, según sus te!! 

dencias, para explicar los orígenes del mando. 

"~ingun hombre ha recibido de la naturaleza. el derecho de mandar a sus 

semejantes6 La libet'tad es un don del cielo, y cada individuo tiene el 

derecho de gozar de ella tan pronto como tenga uso de raz6n". Así co

mienza el Artículo perteneciente a Oiderot, oobre el tema, en la Ency-



clopedie ou 01ctionnairt: h.aisonn6desi; Sctences, dts Arts et df!:s Hetiers 

defittición que fuf atacada como subverstva. 

Dencsrtada ast aqu~lla teQr{a, qt.te equivale a sostener la legitimidad-

de lb violencia o el der-eeho del más tuerte, la fuente de la autoridad 

f'adicase en la divinidad. 

tal af1nnaci6n se basa en varias premisas que sus partidarios reputan ... 

inc:ontestables~ La primera es la supu~sta voluntad o intenei6n del - ... 

Creador, que hizo al hombr-e para la sociedad. La segunda es qu~ la so-

ciedad y su existencia misma requieren la subordlnact6n; es deci~. que 

si Dios cre6 la sociedad, tiene el derecho de establecer una autoridad 

que la conserve. 

Las c:onsecuenc::ias naturales de esta teor-!a son la il1rnitaei6n de e1;a -

función rector-a o c:onservadC>ra, y la corr·(?lativa crenciGn de una cate-

goría de hornbt'e destinada a ejercerla, que no admite diques ni reistri=._ 

ciones en el uso y abuso de las prert'ogativas ejercie3as a su nombre. -

Otra consecuencia f'elevante en el concepto de soberanía qoe de ella .... -

/; 
/ .~ 

fluye; su carácter divino la $UStt'ae a toda influencia terrena; el pu! 

blo no puede interpretarla ni Urnitarla por medio del sufragio; e:areee 

de Hmites en el tienipo y en eualquier dimet1si6n. Así al t10 encontrar-

se medios de demarcar los contornos de la libertad y de la autoridad • 

se llega a anular la libertad y a crear la dictadura. 
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El planteamiento de las teorías contrarias requiere tambifn sus premi

sas previas. La primera sostiene que todos los hombres son libres al -

nacer, y que conviviendo todos en soeiedadt es forzoso que surja un p~ 

der que impida las posibles extralimite.e iones de las libertades de - -

unos en perjuicio de los otros y realice al mist:\O tiempo el derecho y

los deberes de todos. 

La convivencia de los individuos origina la lucha por la existencia. -

La primera inclinación de todos y de cada uno es la soluc16n de sus -

problemas, es la violencia y la acción :Hrecta, hay una ºley de poder" 

ley sociol6gica, natural, que encuentra su splicaci6n a través de ta -

historia y dentro de la política cualquhra que sea su tendencia o su

forma. Según esta ley, se impone el que mejor sabe dirigir a los der.iás 

sea por su propio Poder, sea porque las intuiciones o capacidades val~ 

rativas de la colectividad hubieran arribado a un querer unificado de

los individuos, dando lugar a una ordenec16n normativa de la comunidad 

por medio de la costumbre o del derecho escrito. La autortdad queda, -

de esta manera, personificada en el más fuerte o en la norma. En su -

esencia, o es una coacci6n física 1 o es una sumisi6n a la voluntad co

lectiva. De aquí el nacimiento del Estado, que se constituye como una

afirmaci6n del poder o de la autoridad del grupo. En el fondo de toda

autoridad debe encontrarse, por consiguiente, la voluntad' general, cu

ya expresión es ta democracia y cuyo más vigoroso exponente es la opi

nión pública, la cual, por su lado, constituye una forma de autoridad

º poder que, si bien es esencia del Estado, a veces llega a contrapo--
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nerse a él y, dejando se :li~t un simple parecer de la comut,idad, lo su

pera en fuerza e influencia. En suma, la autoridad o ºlas autoridadesº 

de:-ivan del poder del Es:ado. 

La concepción del "interés social" cor.:c fuente de la auto:-idad, en vez 

de la del Derecho Divino, cambió fünda".'lentalmente el concepto dentro -

de la filosofía pol!tica, aunque ello no siempre se refleje en la con

ducta gubernamental. Su cor.secuencia inmediata es la separación del -

campo político del religioso. la autcridac! deviene una delegación de -

la propia comunidad, y su amplitud está limitada y contenida por el ir!_ 

teréa: general. La Soberanía es desde entonces, un trasunto de la volun

t.Bd del Pueblo por medio del voto. La sociedad, al decir lo que, se ha 

entregado a Directores que ha elegido con la confianza, expresa o tac,! 

ta , de que este poder será empleado para bien del cuerpo político y

conservación de la propiedad de sus miembros. la autoridad ya no emana 

de Dios1 sino de todos. La Soberan!a, no ya fuente originaria abstr-ac-

ta del mando, sino esencialmente una delegación, es legítina sólo en -

cuanto a su extensión y su duración le está señalada por el Pueblo de

legante, dueño y titular del Derecho del mando; en una palabr-a, la So

beranía es revocable y restringida en tiempo, espacio y materia. la S~ 

beranía Nacional al sus ti tu ir a la Soberanía divina, consagra una aot~ 

ridad y una libertad cuya demarcac16n es una cuest16n de hechos que -

cae bajo la apreciacH>n de los. sentidC>s y de la inteligencia, y está -

bajo el dominio del Pueblo. 
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Dentro de estas concepciones, no falta!'l quienes arguyen la necesidad

de conservar el orden para '!a:- a la autoridad poderes extensos. Se tr!_ 

ta de una argumentación inconsistente, ya que la experiencia nos ense

ña que el orden no está en relación directa con el aumento o la rigi-

dez de la autoridad¡ antes po!"' el contrario, se origina y se mantiene

mediante un equilibrio entre :a aut;oridad que hace innecesario el eje!: 

ciclo del mando y la resignación al sometimiento y la libertad concie~ 

te del ciudadano. El papel Ce la auto:-idad es principalmente el de cu~ 

todio de los derechos y de :a libertad. Por todo eso se ha dicho que -

la ley, expresión exacta de la autoridad y de la libertad en el tiempo 

de su promulgaci6n y vigencia, no es otra cosa que "un tratado de paz

entre ambos principios", cuya eterna lucha constituye la historia de -

toda la humnnidaó. Las revol'J.:::!.ones y los conflictos humanos son las -

consecuencias del rompimient:> del equilibrio entre ambos, indispensa-

ble a la paz social. 

Créese también que el progreso es factible solamente gracias a una au

toridad munida de grandes y amplias facultades. En realidad, hay pro-

greso, en el exacto sentidD 1el vocablo, s6lo cuando hay una libre y -

amplia expansión de la personalidad. La acción de la autoridad es útil 

unicamente cuando hay una necesidad de limitar el interés privado y -

sus consecencias opresivas, es decir cuando hay un legítimo interés s~ 

cial oprimido por una influencia o poder egoista, La autoridad no debe 

ser infinita ni entrometida, sino que debe asumir una oportuna y pru

dente funci6n reguladora de dar a cada uno lo suyo, cuando no se trate 
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de reprimir un abuSf'I grave o un delito de derecho erim.inal, que requi~ 

ra energía y severidad. Un exceso de intervenci6n puede matar la ini--

ciativa individual que es m.otor del progreso, y paralizar el. dinamismo 

colectivo creando un "laisserfairismo" social, peor que el que se cri-

tica a la edad infantil del liberalismo. 

La aut.ortdad reside en la mayoría y en la t!linoría simultMeamente. Si-

residiera exclusivanente en la primera, ocurriría el predoninio del nQ 

mero, que, en síntesis es la fuerza, la scc!.6n de una y otra, la opos!_ 

c16n de la ninoría y la discusión entre ambas, forjan las leyes, su m~ 

dificaci6n o derogación. 

Autoridad: paterna, r.iarital, politica 1 militar, eclesiástica, adminis-

trativa, r.'IOral, intelectual, etc. (l} 

Una def'1nici6n más concreta y específica para el fin que nos propone-

mos dentro del presente trabajo, seda la siguiente: 

"AUTORIDAD. Potestad legalmente conferida y recibida para ejercer una-

runci6n pública, para dictar al efecto resoluciones cuya obediencia es 

indeclinable bajo la amenaza de una. sanción y la posibilidad legal de-

su ejecución forzosa en caso necesario. 

(1) Dr. Justo Prieto. Enciclopedia Jurídica Ofl.EBA, Tomo I Págs. 979, -

980, 981.. Editorial Bibliografica Argentina; 1968. 
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Se denomina tambiér. autoridad a la persona u organismo que ejerce di-

cha potestad. 

En otro sentido se habla de autoridad con referencia al prestigio rec:! 

nacido a persona o personas determinadas, derivado de sus actividades-

científicas, artísticas, etc. 11 {2) 

También este término tiene las siguientes definiciones: 

"AUTORIDAD. Carácter o representación de una persona por su empleo, m! 

rito o nacimiento. 2.- Potestad, facultad. 3.- Potestad que en cada --

pueblo ha establecido su constitución para que le rija y gobierne, ya-

dictando leyes, ya haciéndolas observar, ya administrando justicia. 

4.- Poder que tiene una persona sobre otra que le esta subordinada, e~ 

mo el padre sobre los hijos, el tutor sobre el pupilo, el superior so-

bre los inferiores. 5.- Persona revestida de algún poder, mando o ma--

gistratura. 6.- Crédito y fé que, por su mérito y fama, se dá a una --

persona o cosa en detrminada materia. 7.- Ostcntaci6n 1 fausto aparato. 

8.- Texto, expresión o conjunto de expresiones de un libro o escrito,-

que se citan o alegan en apoyo de lo que se dice. 9.- Según la filoso-

fía cristiana, atributo de Dios, en quien tiene su fundamento último -

toda otra autoridad" {3). 

{2) Rafael de Pina, Rafael de Pina Vara. Diccionario de Derecho decim~ 

cuarta edición, Editorial Porrúa, S.A. Pág. 113 México 1966. 

(3) Gran Diccionario Patria de la Lengua Española. Tomo I, Pág. 188 -

Editorial Patria. Octubre 1983. 
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Ignacio Burgoa Or1huela en su Diccionario de Derecho Constitucional G,! 

rantías y Amparo, define esta palabra de la siguiente manera: 

"AUTORIDAD. Este concepto tiene dos importantes acepciones jurídicas.

Según la primera equivale a poder, potestad o actividad que es suscep

tible de imponerse a algo, y, referida al Estado, corno organización J!! 

ridica y poli tica de la sociedad humana, implica el poder con que éste 

está investido, superior a todos los que en 61 existan o puedan ex is--

tir, y que se despliega imperativamente, en tal forrna, que a nada ni a 

nadie le es dable desobedecerlo o desacatarlo, en una palabra es el p~ 

der de imperio, emanado de la soberanía, cuyo Ütular real es el pue--

ble. El concepto de "autoridad", pués, en atención a este primer sent! 

do, constituye uno de los elementos que integran la naturaleza del Es

tado, garante de la eficacia y observancia del 6rden jurídico. También 

por "autoridad11 se entiende el Organo del Estado, integrante de su go

bierno, que desempeña una función específica tendiente a realizar las-

atribuciones estataleG en su nombre. Bajo este aspecto el concepto de-

11autoridad" ya no implica una determinada potestad, sino que se tradu-

ce en un órgano del Estado, constituido por una persona o funcionario

º por una entidad moral o cuerpo colegiado, que despliega ciertos ac-

tos, en ejercicio del poder de imperio, tal como se desprende de la -

concepción contenida en el Artículo 41 Constitucional. En este sentido 

por tanto 1 podemos aseverar que es el Estado el que crea sus propias -

autoridades, mediante los diversos ordenamientos legislativos en los -

que se consignan su formación, organización y funcionamiento, encauza-
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do por las bases y reglas que el rnis~o establece r.ormativarnente. 

Pues bien, al afirmar que el concepto de autoridad, en esta segunda -

acepción, revela la idea de órgano estatal, en realidad no estanos - -

sino señalando su rasgo general y estrínseco, ya que dentro del régi-

men jurídico del Estado, particularmente el nuestrc-, existen diversas

entidades públicas, diversos cuerpos, que no son autoridades, en el e~ 

rrecto sentido de la palabra. 

Consiguientemente, para dejar perfectanente perfilado el concepto de -

"autoridad", es necesario recurrir a aquellos elementos que nos perni

tan distinguirlo de los órganos estatales que no tienen tal car-ácter,

y que se traducen en la índole de actividad que dese!:ipeñan las entida

deG públicas autor! tarias y las que no participan de este aspecto. En

otras palabras, el eler.1ento de diferenciación entre las autoridades -

propiB111ente dichas y los órganos del Estado que no son tales y a los -

que podríamos calificar de auxiliares de las mismas, estriba en la na

turaleza de las funciones que ambos realizan. 

En efecto ( y esto es de explorada doctrina), se dice que las autorid_! 

des están investidas con facultades de decisión y ejecución, es decir, 

que se reputa autoridad a aquel órgano de gobierno del Estado que es -

susceptible jurldicamente de producir una alteración, creación o ex ti!! 

c16n en una o varias situaciones, concretas o abstractas 1 particulares 

o generales, públicas o privadas, que puedan presentarse dentro del Es 



13 

tado, alteración, creación o extinción que se lleve a cabo imperativa

mente, bien por una decisión aisladamente considerada, por la ejecu-

ci6n de esta decisión, o bien por uibas conjunta o separadamente. 

A diferencia de los órganos autoritarios, los llamados auxiliares car! 

cen de las facultades de decisión y ejecución y de la potestad de imp~ 

ner sus determinaciones, pues su actividad estriba en coadyuvar, en d! 

versa y variada forma, con las autoridades, bien sea preparando técni

camente el negocio que ante ellas se ventila, proporcionándoles su CD!!, 

sulta, o bien prestándoles su colaboración general, que no en todos -

los casos es obligatoria. 

Por las consideraciones que hemos expuesto con antelación, estamos ya

en posibilidad de formular el concepto jurídico de ºautoridad", mediB;!! 

te el señalamiento de sus elementos distintivos, que establecen su di

ferenciación con el de 6rganos estatales no autoritarios. 

En efecto, son los siguientes factores, cuya concurrencia 16gica inte

gra el concepto de que nos ocupamos: 

a} Un órgano del Estado, bien sustantivo en una persona o funci~nario, 

o bien implicado en un cuerpo colegiado¡ 

b) La titularidad de facultades de decisión o ejecución, realizables -

conjunta o separadamente; 
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e) La imperatividad en el ejercicio de dichas facultades; 

d) la creación, modificación o extinción de situaciones generales o e! 

peciales, de hecho o de derecho, dentro del régimen estatal, o la alt_! 

ración o afectación de las mismas. 

Reuniendo estos elementos en una proposición lógica, inferimos, por -

ende, la definición del concepto de "autoridad", en la siguiente forma: 

Autoridad es aquel órgano estatal, investido de facultades de decisión 

o ejecución, cuyo desempeño conjunto o separado, produce la creaci6n,

modificaci6n o extinción de situaciones generales o especiales, juríd! 

cas o f'ácticas, dadas dentro del Estado, o su alteración o afectación, 

todo ello en forma imperativa. 

Como se ve, el concepto de 11autoridad" esta intimamente vinculado con

la idea de acto de autoridad, puesto que por aquella se entiende todo-

6rgano del Estado que realice tal acto, bien en forma decisoria o de -

manera ejecutiva. 

Ahora bien, para que el acto de un 6rgano estatal adquiera dicho cará.!:_ 

ter, se requiere que se desempeñe a prop6si to o en relaciones de supra 

a-sub-ordinación, es decir, en aquellas que se entablan entre sujetos

colocados en planos diferentes 1 o sea, entre los particulares 1 por un

lado, y el EstC:1.do, por el otro, en ejercicio de sus funciones de impe-
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rio des¡:.,legadas al trav6s de sus diversas dependencias gubernativas. 

En tal virtud, el acto de autoridad, para que sea tal, ~be reunir en-

su ser jurídico mismo las siguientes notas o atributos esenciales: le-

unilateralidad, la imperatividad y la coercitividad. 

Atendiendo al prir!lero de los elementos indlcadas 1 el actQ del Estado,-

para que sea de autoridad, no requiere para su existencia y eficacia -

juddicas el concurso de la voluntad del particular frente a quien se-

ejercita, como suc:ede, verbigracia, con los impuestos, las 6rdenes de-

aprehensión, las sentencias, etc. 

Conforme a la segunda de las notas cara e terísticas de todo acto de au-

toridad 1 esto es, a la imperatividad, la voluntad del particular se e!! 

cuentra necesarian\ente supeditada a la voluntad del Estado externada a 

través del propio actot de tal suerte que el gobernado frente a quien-

se desempeña éste, tiene la obligación inexorable de acatarlo. sin pe!. 

juicio de contra él entable los recursos legales procedentes~ 

Por últitno, el elemento coercitividad, implica la capacidad que tiene-

todo acto de autoridad del Estado para hacerse respetar y ejecutar - -

coactivamente por diferentes medios y al través de distintos aspectos, 

aún en contra de la voluntact del goberna~o, sin necesidad de que se r! 

curra a la jurisdicci6n para. que el propio acto se realice cabalmente-

por el propio órgano estatal a quien se impute. 
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Por otra parte, en egtrict.o Derecho Póblico, el concl'!pto de aut():-idad, 

eon los car4ctet'es intr!aeeos que le hemo= atribuido, es netame11te ju-

rídico. en el sentido de que será tal el 6.rgano, cuyo establecimiento, 

organización y funcionamiento están previ!ttos en el orden le-gal gene--

ral del Eatado. Esta condición intrínseca del concepto de autoridad, -

reducf? éste a su aspecto de legitimidad, quedando. por ende, fuera ele-

su com.prensi6n aquellos órganos que, reuniendo l<>s elernentos esencia--

les de distinción ya atiuntados, no tienen una razón legal de su ex.la--

tencin, por ejemplo, los llamados "órganos de facto". 

Sin embargo, para loa erectos del amparo, esta ccmdici&n no s6lo no e$ 

válida, sino que 16,gicamente su ausencia está ju!;tific&da, por lo que-

podemos decir que en nlJestra insti tuci6n controlrsdora i:;erá autoridad ... 

tanto lil de facto i::orno la de jure 11 • (.4) 

{ .4J Buf'goa Orihuela Ignacio. Diccionario de Derecho Constitucional, -

Garant{as y Amparo, Primera Edición. Págs. 62t 63 y 64 México, --

1984. 
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11) .- IJERCICIO DI LA AUTORIDAD 

Como se aprecia de las definiciones anteriores, en ténninos generales, 

el ejercicio de la autoridad, desde el punto de vista social que es el 

que nos interesa, corresponde originalmente al Estado: quien ejerce e! 

ta autoridad al través de los 6rganos creados por el mismo en base y -

con apoyo en las normas contenidas dentro de la Consti tuci6n. 

Dentro de nuestro país, la Constituci6n Política, indica cor:io es prec.!, 

samente que el Estado, debe ejercer dicha autoridad, que de ninguna m! 

nera es arbitrarla, sino que por el contrario debe ejercerse con ten

dencias a armonizar, organizar, planear, coordinar y orientar las di

versas actividades sociales, con el fin de perseguir el bien común en

favor de los individuos, grupos y clases sociales. Creando inclusive,

como quedo anotado en las anteriores definiciones, recursos en contra

de los actos de autoridad emitidos por los diversos órganos estatales; 

recursos que deberán ser intentados por quien o quienes se sientan do

lidos o nfectados por los actos de autoridad. Recursos que garantizan

al individuo el ejercicio de sus derechos frente precisamente al Esta

do. 

De tal manera, nuestra carta magna en su Artículo 39, afirma que la s2 

beran!a Nacional (entendiendo como tal el elemento subjetivo por el -

que la nación o pueblo en sentido sociológico, como grupo humano real

coherente, decide darse una organización jurídica y política, creando-
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el Derecho que a su vez da vida al Estado como persona ~oral. Obede--

ciendo la causa de estos efectos a un poder, actividad o dinámica que

tiene como fuente generadora a la misma comunidad nacional, au~odete:-

minándose la Nación mediante este poder, o sea, se otorga una es~ruct~ 

ra jurídico-política que se expresa en el ordena."':iento fundamental o -

Constitución) reside esencial y oeiginariamente en el pueblo. Todo po

der público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de este. -

El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de altera!" o mo

dificar la forma de gobierno. 

Por lo que podemos apreciar que el poder recae y reside originaria'!len

te en el pueblo, el cual en base a ésto crea su organización jur!dico

politica, creando el ordenamiento funda.'Tlental que dara vida al Estado, 

quien como hemos visto de acuerdo a la ".'Oluntad del pueblo que lo crea 

es el encargado de ejercer la autoridad que también el mismo pueblo le 

ha conferido. 

Por otro lado, es importante destacar que el ejercicio de autoridad no 

lo hace el Estado en forma caprichosa o desordenada sino por el contr! 

rio, lo debe de hacer en la forma y términos establecidos der,tro del -

ordenamiento fundamental, que establece la organización e integ:-aci6n

del Estado; así cor.;.o los procedimientos que éste debe observar para i~ 

poner sus determinaciones. 

Así tenemos que nuestro texto constitucional establece en su Artículo-
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40 la forma en que de acuerdo a la voluntad del pueblo mexicano se con~ 

ti tuy6 éste, señalando a la letra: 

Art. 40.- Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República 

representantiva, democrática, federal, compuesta de Estados libres y s~ 

beranos en todo lo concerniente a su régimen interior¡ pero unidos en -

una Federación establecida según los principios de esta Ley Fundamental. 

Así mismo nuestra Carta Magna, en su Artículo 41 indica de lo que hemos 

venido hablando al señalar textualmente en este numeral: 

Artículo ~L-El pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de

la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Es

tados en lo que toca a sus regímenes interiores, en los ténn inos res pe~ 

tivamente establecidos por la presente Constituci6n Federal y las part! 

culares de los Estados, las que en ningún caso podrin contravenir las -

estipulaciones del Pacto Federal. 

Los partidos políticos son entidades de interés público¡ la ley deterrr:.!, 

nará las formas específicas de su intervención en el proceso electoral. 

Los partidos políticos tienen como fin promover la participaci6n del -

pueblo en la vida democrática, contribuir a la integraci6n de la prese!! 

taci6n nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el -

acceso de éstos, al ejercicio del poder público, de acuerdo con los pr~ 
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gramas, prinr.iptos e ideas nue postulnn y riediante el su!ra=io uni'.'er-

sal 1 libre, secreto y directo. 

Lo!': partirlos JX>lfticos tendrán derecho al uso en forma permanente de -

los medios de comunicación social, de acuerdo con las formas y pI"ocedi

mientos que establezca la Ley. 

En los procesos electorales federales los partidos políticos nacionales 

deberán contar, en forma equitativa, con un mínimo de elementos ¡:a:-a -

sus actividades tendientes a la obtención del sufragio popular. 

Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las -

elecciones estatales municipales. 

Los artículos anteriormente citados, integran el Título Segundo, Capít!! 

lo, cuyo subtítulo es "De la Soberanía Nacional y de la forma de Gobie!: 

0011
, de nuestra Consti tuci6n. 

Dentro del mismo título segundo, del Capítulo II, nuestra Ley Suprema -

habla ºde las Partes Integrantes de la Federación y del Territorio Na-

cional". Capítulo que fija precisamente, el campo de acci6n sobre el -

que el Estado, en este caso el Mexicano, debe ejercer su función recto

ra y de autoridad en cuanto a espacio se refiere¡ así como las partes -

integrantes de la federación que es la forma, según vimos, en que el -

pueblo decidi6 constituirse. 
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El Artículo 42 establece que el Territorio Nacional comprende: 

l.- El de las partes integrantes de la Federación¡ 

U.- El de las Islas, incluyendo los arrecifes y cayos en los mares -

adya~entes. 

III.- El de las Islas de Guadalupe y las de Revillagigedo situadas en

el Oceáno racífico¡ 

IV.- La plataforma continental y los zócalos submarinos de las Islas, 

cayos y arrecifes¡ 

Y.- Las agoas de los mares territoriales en la extensión y ténninos

que fije el derecho Internacional y las Marttimas Interiores, y 

VI.- El espacio situado sobre el territorio nacional, con la exten

ción y modalidades que establezca el ¡:iropio Derecho Intemacio-

na.1. 

El Artículo 43, señala que los Estados son partes integrantes de la F!!_ 

deraci6n. 

Estas partes integrantes del Te~ritorio Nacional se someten directame~ 

te al Gobierno de la Federación, excluyendo algunos, según se despren

de del contenido del Artículo 48 del Pacto Federal que a la letra dice 

Artículo 46,- Las islas, los cayos y arrecifes de los mares adyacentes 

que pertenezcan al Territorio Nacional, la plataforr:ia continental, los 

zócalos submarinos de las islas, de los cayos y arrecifes, los mares -



22 

territoriales, las aguas marítimas interiores y el espacio situado so

bre el Territorio Nacional, dependerán directamente del Gobierno de la 

Federación, con excepci6n de aquellas islas sobre las que hasta la fe

cha hayan ejercido jurisdicción los Estados. 

Ahora bién, debido al órden que debe prevalecer dentro de la sociedad, 

nuestra Cosntitución, establece en su Título Tercero Capitulo 1, "De -

la División de Poderes", el equilibrio que debe guardar el Estado, pa

ra lo cual hace una división del Supremo Poder, y en su Artículo 49, -

señala: 

A.rdculo 49.- El Supre1110 Poder de la federación se divide, para su - -

ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola persona o -

corporación, ni depositarse el Legislativo en un individuo, salvo el -

caso de facultades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión conforme a 

lo dispuesto en el Artículo 29. En ningún otro caso, salvo lo dispues

to en el segundo párrafo del Artículo 131, se otorgarán facultades ex

traordinarias para legislar. 

Ahora bién, el Estado para ejercer su Autoridad se vale del Gobierno.

el cual se integra con diversos organos que también son llamados Auto

ridades, por considerar importante este término para el objeto del pr!: 

sente trabajo, expondremos su definición. 
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GOBIERNO.- "Este concepto presenta varias acepciones. Desde el punto -

de vista orgánico entraña el conjunto de autoridades del Estado, com

prendiéndose entre ellas no sólo a las administrativas sino a las le-

&islativas y judiciales formalmente consideradas. Por otra parte, ind!_ 

bidamente y por una corruptela tradicional e hist6rica 1 el gobierno se 

ha identificado con los órganos del Estado en que se dep6si ta el poder 

ejecutivo, excluyéndose a los otros dos tipos. Según su implicación -

prístina y ortodoxa, el el tado concepto es el mismo poder público est!_ 

tal, o sea, denota las tres funciones en que éste se manifiesta. Así,

el acto de gobierno es el mismo acto de autoridad con sus elementos -

esenciales que son: la unilateralidad, la imperatividad y la coerciti

vidad. 

Las relaciones de Gobierno son de supra a subordinación, que descansan 

sobre una cualidad subjetiva, o sea, que surgen entre dos entidades c~ 

locadas en distinto plano o posición, es decir, entre el Estado como -

persona jurídico-política y sus órganos de autoridad, por un lado y el 

gobernado, por el otro. En dichas relaciones, la persona moral estatal 

y sus autoridades desempeñan frente al gobernado la actividad soberana 

o de gobierno, o sea, actos autoritarios propiamente dichos que tienen 

como atributos esenciales la unilateralidad, la imperactividad y la -

coercitividad. En efecto, se dice que todo acto de autoridad es unila

teral, porque su existencia no requiere de la voluntad del particular

al que va dirigido o frente al que se realiza; que es imperativo 1 en -

virtud de que se impone contra sobre la vollUltad en contrario del go--



bernado, quien tiene la obligación de obedecerlo, y sin perjuicio, el!: 

ro está, de que lo impugne jurídicamente como corresponda, y que es -

coercitivo, atendiendo a que, si no se acata por rebeldía u oposición

de la persona contra .Quien se pretenda ejecutar, puede realizarse coa~ 

tivarnente, incluso mediante la fuerza pública, en detrimento de ella.

La concurrencia de los tres elementos indicados forma la índole propi s. 

del acto autoritario o de gobierno, de tal manera que, faltando cual

quiera de ellos, el acto que provenga de un órgano estatal y que 

realice frente a un particular no será de autoridad. Ahora bién, cuan

do las relaciones de supra a subordinación se regulan por el 6rden ju

rídico, su formación forma parte tanto de la Constitución como de las

leyes administrativas principalmente, implicando en el primer caso las 

llamadas "garantías individuales11 • En consecuencia, éstas de conformi

dad con lo que se acaba de exponer, se traducen en relaciones juridi-

cas que se entablan entre el gobernado, por un lado, y cualquier auto

ridad estatal de modo directo e inmediato y el Estado de manera indi-

recta o mediata, por el otro". (5) 

Sabiendo ya que el Estado al través del Gobierno es quien ejerce la ª!:! 

toridad, pasaremos a señalar los órganos que integran a éste de acuer

do al Poder Ejecutivo que es el que nos interesa, para tal efecto nue! 

tra Constitución en su Artículo 80 nos señala que, se depósita el eje,:: 

cicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión en un sólo individuo, --

(5) Burgoa Orihuela Ignacio.- O. Cit. Págs. 206 y 207. 
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que se denominará ºPresidente de los Estados Unidos Mexicanos 11
• 

Teniendo el Presidente la facultad de, nombrar y remover libremente a

los Secretarios del despacho, al Procurador Cenera! de la República, -

al Gobernador del Oistri to Federal, remover a los agentes Diplomáticos 

y empleados superiores de Hacienda y nombrar y remover libremente a -

los demás empleados de la Unión, cuyo nombramiento o remoción no esté

determinado de otro modo en la Constituci6n, o en las leyes, según lo

previsto por la fracción II del Artículo 69 de la Consti tuci6n. Asi -

mis:?10 el Articulo 90 establece la fonna en que se desarrollará la Adm! 

nistraci6n Pública¡ as! como los órganos encargados de los negocios a.!! 

ministrativoe, señalando textualmente: 

Art. 90.- La Adm1nistrac16n Pública Federal será centralizada y parae! 

tatal conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso, que distribU! 

rá los negocios del 6rden administrativo de' la Federaci6n que estarán

ª cargo de las Secretarías de Estado y Departamentos Adn'linistrativos y 

definirá las bases generales de creación de las entidades paraestata-

les y la intervenci6n del Ejecutivo Federal en su operación. 

Las Leyes deteNninarán las relaciones entre las entidades paraestata-

les y el Ejecutivo Federal, o entre éstas y las Secretarías de Estado

y Departamentos Administrativos. 

La Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Federal 1 establece el nú-
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mero y nombre de las Secretarías de Estado¡ además de las facultades y 

obligaciones que corresponden a cada una de ellas. De acuerdo a la ac

tividad aérea que es donde se encuentra enfocado el presente trabajo,

la Secretaría que regula esta materia es la Secretaría de Comunicacio-

nes y Transportes, misma que esta integrada por diversos órganos, que-

manejan diversas materias relacionadas con las comunicaciones y Trans

portes. Así toca conocer en forma directa de los asuntos aeronáuticos

ª la Dirección General de Aeronáutica Civil 1 quien ejerce la autoridad 

inmediata en este campo de acuerdo a facultades conferidas dentro del

Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
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LA AllTOIUDAI> AIROllAIJTICA 

11 En el siglo XV t Leonardo Da Vint:i reali z6 apuntes y bosquejos de rná

quinaa que aemejaban pAjaras. Esto era s6lo f!l reflejo del interés que 

algunos estudiosos y otros no men()s curiosos mostra.ban hacia la orni tg_ 

l()g!a y la biología par-a tratar de deterninar que es lo que hace volar 

a las aves. 

Unos cuantos observadores notáron en muy teq:::~ana fecha que ciertas e,! 

pectes de pájat"Os lograban ell!!varae muy alto o deslizarse por el aire

sln siquiera batir sus alas. John Wilkin.s (1614-1672), Obispo de Che.s

ter. uno de los Fundadores de la Sociedad Real, argument6t nsi un pliJ!. 

ro puede volar. sostenerse en el air-e y luego bsjar a tier-ra ein nece

sidad de esforzarse, no e.s imposible que el ho111.bre, despui!;s de algunn

pr-éctica pueda llegar a legrar tal experienciaº. La histor-ia registra

varios intenton de volar praetieados: por el. hombre entre 1670 y 1780". 

El primer globo de aire caliente del que se tiene historia se registf'6 

en el año de 1?83, siendo los vuelos en globo los prinieros por los cu! 

les el hombre pu!!o elevar$e y s~pararse poz- algunos mE?tros de la tie-

rra~ Pudiéhdose dentro de e1>te período habtrse creado alguna disposi-

ci6n de carácter legal en los paises en los: que se llevaron a cabo los 

diversos intentos de volar-. 
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Sin embargo y tratándose de nuestro país, las leyendas mexicanas nos -

indican que 11 en el Calendario Azteca se encuentra esculpida en su par-

te central, la figura de Tona ti uh Señor de los Cielos, también está -

dentro del Calendario Azteca Ehcatl Dios del Viento y su hijo Tohtli -

es transformado en águila para 'lolar y librarse de calamidades que az2 

taban al país¡ esta leyenda tor:'la forma humana en °los Caballeros Aguila 

Ouetzalcoatl, la personificación de la divinidad, tenía cor.io la gener!! 

lidad de los Dioses, la facultad de volar. 

La danza de los voladores de los indios totonacas representa el carác-

ter divino que se atribuye a la facultad de volar, y el deseo del hom-

bre de ser mensajero entre el cielo y la tierra "• {6) 

Sin embargo pasaría mucho tiempo, antes de que un hombre nacido en es-

tas tierras, pudiera surcar los aires. 

Después de esta breve remembranza del origen de la materia aeronáutica 

podríamos señalar que en México, no fué hasta el año de 1842 en que el 

Mexicano Benito Le6n Acosta realizó una exitosa ascenci6n que dedicó-

al General Santa Anna, Y el Presidente dict6 un Decreto por el cual se 

confirió a Benito León, el pri•11legio exclusivo por su destreza, de --

realizar ascenciones aeronáuticas en toda la República Mexicana y si -

quisiera otro aeronáuta tener este privilegio, debía hacerlo de su co-

{6) Colegio de México. Historia General de México, Tomo I México 1981 1 

D.F. COLMEX. Primer Capítulo, Pág. 12. 
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nocimiento para darle perv.iso. Este Decr-eto, del 5 de abril de 1642, -

parece ser la primera norma legal de hr:portancia que se dictara en el

paía en r.iater-ia aeroná<Jtiea, ya que corno se puede apreciar, esta disp2 

sici6n le estaba dando a Benito Le6n Acosta la concesi6n en exclusiva

del espacio aéreo. 

Ahora que hemos visto cual ful: la primera noma de peso que regulaba -

en aquel entonc'!S la incipiente actividad Etérea. pasaremos a ver como

es que se creó el Organo de Autoridad que regula directamente la acti

vidad aérea. 

De acuerdo a nuestra legislación, la jurisdicción sobre las Vías Gene

rales de Comunicaci6n, según el primer párrafo del Artículo 3o. éle la

Ley de Vías Generales de Comunicación recae en las Poderes Federales,

sin embargo sólo faculta al Ejecutivo F'ederal por conducto de la Seer! 

taría de Comunicaciones y Tran$portes para ejercer su autoridad y le -

otorga di versas facultades sobre las Vi as Generales de Comunicaci6n. 

Concatenado a lo anterior la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en su Artículo lo. sefiala que esta Ley establece las bases de 

organización de la Administración Pública Federal, centralizada y par! 

estatal, indicando que, la Presidencia rle la República, las Secreta

rías de Estado, los Cepartamentos Administrativos y la Procuraduría G! 

neral de la t:!epública integran la Administración Pública Centralizada. 
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Los OrganisF:los Descentralizados, las empresas de participación estatal 

las instituciones nacionales de crédito, las orRanizaciones auxiliares 

nacionales de crédito, las instituciones nacionales de seguros y de --

fianzas y los fideicomisos, componen la administración pública paraes-

ta tal. 

Así mismo en su Articulo 2o. indica: 

Art. 2o.- "En el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de -

los negocios del 6rden ad!'tinistrativo encomendados al Poder Ejecutivo-

de la Unión, habrá las siguientes Dependencias de la administración p.Q. 

blica centralizada: 

I.- Secretarías de Estado, y 

II.-Departamentoe Administrativos. (7) 

En el aspecto que nos interesa. señalaremos que la citada Ley, en su -

Artículo lOo. establece que las Secretarías de Estado y los Departame!! 

tos Administrativos tendrán igual rango, por lo que no habrá entre es-

tos Organos, preeminencia alguna. 

(7) Leyes y Códigos de México.-Ley Orgánica de la ·Administración Públ! 

ca Federal. Editorial Porrua.-México, 1989, Pág. 8 
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Por lo que respecta a la forma en q_ue los órganos de la Administración 

Pública federal, pueden ejercer sus atribuciones dentro de un ámbito -

de Derccho 1 el Artículo 12 establece que cada Secretaría de Estado o -

Departamento Administrativo formulará, respecto de los asuntos de su -

cornpetencia, los proyectos de leyes, reglamentos decretos, acuerdos y

órdenes del Presidente de la República. Y el Articulo 18 determina: En 

el Reglamento interior de cada una de las Secretarías de Estado y De-

partamentos Administrativas, que será expedido por el Presidente de la 

República, se determinarán las atribuciones de sus unidades adrninistr! 

tivas, así como la forma en que los titulares podrán ser suplidos en -

sus ausencias. 

El Artículo 14 de la misna Ley indica que al frente de cada Secretaría 

de Estado, habrá un Secretario de Es~ado quien podrá ser auxiliado por 

subsecretarios, oficial mayor, directores, subdirectores, jefes y sub

jefes de Departamento, .. oricina, sección y mesa y por los demás funcio

narios que establezca el Reglamento Interior respectivo y otras dispo

siciones legales. 

A mayor abundamiento, la Ley en comento en su Artículo 36 otorga las -

tacul tades de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes que le co

rresponden como Dependencia del Ejecutivo Federal y le dá el ámbito de 

competencia con jurisdicci6n sobre las Vías Generales de Cor.iunicaci6n. 
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Concretando, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, es la De-

pendencia del Ejecutivo federal 1 que cuenta con atribuciones o facul t! 

des para el ejercicio de la autoridad y jurisdicci6n de las Vías Gene

rales de Comunicación, atento a lo dispuesto por el Artículo 36 de la

Ley Orgánica de la Administración Pública federal así como el Artículo 

3o. de la Ley de Vías Generales de Comunicación¡ contando dentro del -

aspecto aeronáutico, para el mejor desempeño de sus funciones con las

siguientes Direcciones Generales: 

1.- Dirección General de Aeronáutica Civil. 

2.- Dirección General de Aeropuertos. (Recién adherida al Organismo,

Aeropuertos y Servicios Auxiliares). 

3.- Dirección General de Tarifas. 

Además cuenta con dos Organos que son: 

1.- Organismo Público Descentralizado "Aeropuertos y Servicios Auxi--

liares". 

2.- Organismo Desconcentrado, ºServicios a la Havegaci6n en el Espa--

cio Aéreo Mexicano". 
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B) .- LA DIRECCICll GENERAL DK AEROllAUTICA CIVIL. 

Es la Dependencia del Sector Aeronáu~ico encargada de la regulación y

fomento de la Aviación Civil Mexicana, su antecedente se remota al año 

de 1928, naciendo como Departamento y en el año de 1952, mediante De

creto Presidencial adquiere el carácter de Dirección General. 

Ahora bién dentro del ámbito de su cor.ipetencia se encuentra entre - -

otras funciones, el otorgar los permisos y trámitar las concesiones P! 

ra el servicio privado y oficial. Así misl'lo interviene en los progre-

mas y políticas sobre los transportes aéreos. 

En otras palabras, la Dirección General de Aeronáutica Civil, es la -

Insti tuci6n encargada de llevar a cabo la organización estructural de

la Aviación Civil Mexicana, mediante un plan general que responda a -

las necesidades de la economía nacional, obligación impuesta por el A!:_ 

U culo Bo. de la ley de Vías Generales de Comunicación 1 a las autorid_! 

des encargadas de otorgar permisos y concesiones para construir, esta-

blcer y explotar una vía general de cor.1unicación 1 dicho plan general -

debe estar enfocado a comunicar a las zonas de mayor potencialidad ec2 

nómica del país. 
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La fracción Il del Artículo en cita, señala que se dará. especial aten

ción al establecimiento de vías de enlace o alimentadoras de troncales 

En el caso de la Aviación Civil, tenemos que la aviación troncal¡ es -

la que prestan las Compañías Mexicana de Aviaci6n 1 S.A. de c.v., la ªE. 

tual Aerovías de Mexico, S.A. de c.v., recientemente pasaron a ser - -

troncales los servicios que prestan las Compañías Aeromar, S.A. de·c.-

V.¡ Servicios Aéreos, S.A. de c.v., por lo que toca a las regionales o 

alimentadoras, prestan el Servicio Aerovías Caribe y Aerovías Oaxaque-

ñas entre otras, por lo regular dichos servicios se prestan con aeron! 

ves de menor tonelaje. 

Por otro lado, esta Dependencia tiene facultades de inspección y vigi

lancia sobre la vía general aeronáutica y los servicias conexas que de 

ella se deriven. 

Por último señalaré que todas y cada una de las funciones de esta Di-

recCión General, se encuentran previstas en el Artículo 17 del Regla-

menta Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transparetes. (Pu

blicada en el Diaria Oficial de la Federación el 17 de noviembre de --

1989). 
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C). - LOS CllWllWl'l'ES DE ABROPUlllTO 

Como hemos visto, la Autoridad encargada de regular la actividad aérea 

es la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, la que por razones -

16gicas de su funcionamiento, se estructura y ee organiza con diversas 

entidades, dejando a la i>irecci6n General de Aeronáutica Civil, deter

minadas funciones para que esta las ejerza en forma directa. Así mismo 

esta Dependencia se forma de tal manera, que también delega ciertas -

funciones en sus funcionarios, siendo de suma importancia el cargo de

Comandante de Aeropuerto, pues es este funcionario con el auxilio de -

su personal, inspectores aeronáuticos, quien se encarga en forma dire~ 

ta de organizar y agilizar, la actividad aérea en sus respectivas pla

JUi así mismo es el que desde un principio puede y debe detectar las

anon:ialías que se presentan en las operaciones aéreas antes de que se -

lleguen a realizar 1 o sea que en mucho es una figura clave para la se-

guridad y eficiencia de las operaciones aéreas, también converge con -

los demás organismos prestadores de servicios y las demás autoridades

de otras dependencias del Ejecutivo federal que por razones propias de 

los cargos que representan tienen que realizar funciones dentro de los 

recintos Aeroportuarios, siendo el Comandante quien se encuentra por -

encima de todos estos funcionarios y personal de los distintos entes -

que hemos sef'l.alado. 
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Habría que señalar cuales son los requisitos necesarios para ser ComB!! 

dantes de un Aeropuerto o en su defecto de un A.er6dromo, por lo que P2 

driamos en este aspecto sef\alar que nuestra Constitución, prevee que -

para ser Comandante de un Aeropuerto se requiere ser mexicano por nac!_ 

miento, atento a lo dispuesto por el Artículo 32 del ordenamiento le-

gal señalado. 

De acuerdo al Artículo 327 de la Ley de Vías Generales de Comunicación 

se seftala que 11 La Secretaría de Comunicaciones por conducto del Coman

dante que al efecto designe, ejercerá la autoridad en los Aeropuertos. 

Todas lee autoridades que ejerzan funciones en los Aeropuertos Intern! 

cionalea se sujetarán al reglamento Interior de Aeropuertos Internati,2 

nales que dicte el ejecutivo". (6) 

Como podemos ver en el párrafo antes transcrito, se aprecia de lo que-

hemos venido señalando, el ejercicio de la autoridad, y que en el ámb! 

to aeronáutico corresponde a ejercerla en forma directa e inmediata al 

Comandante de Aeropuerto. 

(8) Leyes y Códigos de México.- Ley de Vías Generales de Comunicación. 

Editorial Porrua.- México 1986~- Pág. 1A8. 
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Cabe sei'ialar, que eon anterioridad era requisl t() indispensable que }a

persona que fuera designada para ocupar el cargC> de Comandante de Aer~ 

puerto contara con una Licencia de Personal Técnico Aeronáutico. De -

acuerdo a lo establecido en el anterior Reglamento de Licencias al Per. 

sonal Técnico Aeronáutico que tuvo vigencia hasta el día 31 de de ene

ro de 1988, ya que el nuevo l:!eglamento entró en vigor a raíz de su pu

blicación en el Diario Ofieiol de la Federación el lo. de f'ebrero del

rnismo año y dentro de éste ya no se fija este requisito para ser Coman. 

dante de Aeropuerto. 

Como puede verse, aunque se ¡,udiera suponer que los Comandantes de Ae

ropuerto, requieren para el desempeño de sus funciones de conocimien-

tos técnicos en materia aeronáutica, se ampli6 la posibilidad de aspi

rar a tal cargo a otros funcionarios de la Secretaría de Comunicacio-

nes y Transportes. medida qut es provechoza desde mi muy particular -

punto de vista. siempre y cuando la designación de Comandante recaiga

precisamente en su funcionario de la Secretaría de Comunicaciones y -

Transportes que aunque no sea personal técnico aeronáuticC>, si tenga -

la experiencia y los más elementales conocimientos para el ejercicio -

del cargo ya que actualmente tiene que desarrollar diversas activida-

des que son de tipo~ 
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De otra manera, si esta posibilidad, se otorga a personas ajenas por -

infbyentisrno, como suele suceder dentro de nuestro sistema, estaremos 

cayendo en la anarquía. 

Respecto del aspecto técnico que tiene que manejar el Comandante de A! 

ropuerto, se encuentra el efectuar las inspecciones de carácter técni

co a las aeronaves, as{ como iniciar las investigaciones, en el ámbito 

de su jurisdicci6n, sobre las causas probables de un accidente aéreo,

así como supervisar y verificar además de inspeccionar los talleres y

escuelas aeronáuticas que se encuentren también dentro de su jurisdic

ci6n. Amén de otras. 

Desde el punto de vista jurídico, la labor del Comandante sería entre

otras, la de suspender las licencias al personal técnico aeronáutico,

por violaciones graves a la Ley de Vías Generales de Comunicación y -

sus Reglamentos¡ verificar las vigencias de los certificados de aeron! 

vegabilidad, que son los documentos expedidos por la Secretaría de Co-
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munieaciones y Transportes como constancia de que la aeronave ha pasa

do las pruebas y el control técnico prescritos. Para permitirle volar

en condiciones de seguridad técnicamente satisfactorias. Actualmente -

el Comandante es quien expide también estos certificados¡ además cuan-

do estos documentos estén vencidos, debe suspender a las aeronaves. --

Así mismo impone sanciones económicas en coordinación con las Oficinas 

Centrales, siempre y cuando el infractor esté conforme en pagar la sa!!_ 

ci6n en la Comandancia de que se trate. 

En cuanto al movimiento administrativo de una Comandancia, éste se re

fiere a llevar un control de todas las formas y cobros que por concep-

to de derechos realiza una Comandancia, como son: 

- Revalidaci6n de Licencias al Personal Técnico Aeronáutico. 

- Inspección Técnica a las aeronaves. 

- Expedici6n de Certificados de Aeronavegabilidad a las aeronaves. 

- Sanciones por violación a la Ley de Vías Generales de Comunicación y 

demlis ordenamientos legales aplicables. 

Tiene además que hacer la relación de ingresos que recibe y hacer su -

entero a la autoridad Hacendaría correspondiente. Y llevar un control-
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minucioso de los recursos humanos a su cargo, del mobiliario de la Co

mandancia así cor.io de los vehículos que tienen a su cargo. 

Como puede verse, e: ámbito de trabajo de estos funcionarios, requiere 

de una gran capacitación, misma que se er.:::a:-ga de darla, la Dirección-

General de Aeronáutica Civil, dependier.~e :!e la Secretaría ::le Cornunic! 

clones y Transportes, Unidad Administra~!·1a a la cual se encuentran --

adscritos los Comandantes. 

Por lo que toca a las funciones sustantivas del Comandante señalaremos 

que el Capítulo IX "De los Aeródromos Civiles" de la Ley de Vías Gene

rales de Comunicaci¿n, indica que la Autoridad en los Aeropuertos se -

ejercerá por los Conandantes, como ya hemos visto con anterioridad. 

El Reglamento sobre Inspección, Seguridad y Vigilancia de la Navega--

ción Aérea Civil (9), hace una clasificación de las autoridades aero-

náuticas, as! en su Artículo 22 indica, que la Secretaría de Comunica

ciones y Transportes designará las Autoridades Aeronáuticas (Jefes de

Región, Comandantes e Inspectores) de las diferentes Regiones y Coman

dancias del país. Como se aprecia dentro del contenido de este artícu

lo aparece otra figura de autoridad que es el Jefe de Región, figura -

(9) Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 Nov. de 1979, 
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que encuentra su fundamento en el Articulo 21 del mismo ordenamiento y 

en el que se establece, que: La autoridad competente, para llevar a C,! 

bo la Inspección y Vigilancia de la Uavegaci6n Aérea Civil dividirá el 

país en Regiones de Inspección Aeronáutica que considere conveniente. 

La autoridad competente en este caso, la Secretaría de Comunicaciones

Y Transportes. de a.cuerdo a lo que dispone el Artículo 117 de la Ley -

de Vías Generales de Comunicación que a la letra señala: Art. 117.-Co:::: 

pete exclusivamente a la Secretaría de Comunicaciones, la Inspecci6n,

tanto téncica como administrativa, sobre las vías generales de comuni

csci6n y medios de transporte. En el caznpo aeronáutico, esta autoridad 

la ejerce por conducto de la Dirección General de Aeronáutica Civil 1 -

según lo prescrito por el Artículo 20 del Reglamento sobre Inspecci,ón

Segurídad y Vigilancia de la Navegación Aérea Civil. 

Profundizando en cuanto a las facultades de un Comandante el Artículo-

26 del Reglamento se~alado, indica en forma específ'ica las siguientes

funciones: 

a) Vigilar que se lleve un estricto control de personas y 'Vehículos -

en el área de maniobras de los Aeropuertos. 



b) Vigilar que en las áreas de los Aercpuer:os prohibidas al público, 

no tengan acceso personas ajenas al ser\•id o .. 

e) Vigilar que no se introduzcan al Aeropuerto artículos peligrosos o 

prohibidos, tales corno armas, explosivos, r.i.ateriales facilrnente i!}_ 

flamables o corrosivos, bebidas alcohóli.:as, materiales radio-act._i 

vos y otros similares. 

d) Poner a disposición de la Agencia del Ministerio Público competen

te a toda persona involucrada en la ccr.iisi6n de actos delictuosos

Y en particular los que atenten en contra de las Vías Generales de 

Comunicación, medios de transporte, servicios e instalaciones con! 

xas y de propiedad a la Hací6n. 

e) Levantar actas por infracci6n a las disposiciones de la Ley de - -

Vías Generales de Comunicación y sus Reglamentos. 

f) Vigilar el correcto balizamiento de obstáculos a las operaciones -

aéreas. 

g) Vigilar el correcto balizamiento de vehículos que transiten dentro 

del Aeropuerto. 

h) Vigilar que las obras que se lleven a cabo dentro del Aeropuerto -

así como en las áreas adyacentes estén debidamente autorizadas y -

no constituyan un peligro a las operaciones y a la seguridad del -

Aeropuerto. 



43 

i J Vigilar la emisi6n y cancelación de NOTAM'S. 

j} Vigilar que el equipo de emergencia de las aeropuertos cumpla las

normas de seguridad necesarias y que el personal que lo opere esté 

debidamente adiestrado. 

k) Revisar por condici6n y correcto funcionamiento las áreas de mani~ 

brns cercas limítrofes, ayudas visuales. ayudas eléctricas, elec--

tr6nicas, instalaciones de edificio terminal, iluminación de pis--

taa1 luces de obstrucción, marcas reglamentarias e instalaciones -

de ser11ieios conexos y auxiliares. 

1) Vigilar que los servicios de control de Tránsito Aéreo, Meteorolo

gía. Comunicaciones y Radio Ayudas a la Navegación operen correct!! 

mente dentro de los horarios autorizados. 

m) Certificar bi tál;oras de mantenimiento de aeronaves y de vuelo de -

Pilotos. 

n) Autorizar planes de vuelo de acuerdo con las disposiciones regla-

mentarlas. 

o) Autoriza!' en el ámbito de su competencia la entrada y salida del -

pe!s de aeronaves civiles, nacionales y extranjeras. 

p) Todas las demás contempladas en la Ley de Vías Generales de Comun! 

coci6n y sus Reglamentos". (10) 

(lo) l'ublicado en el Diario Oficial de la Federación el ? de Nov. de -

1979. 
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Por otro lado el Reglamento de Licencias al Personal Técnico Aeronáut! 

co, ,en su Artículo 24, faculta a los Comandantes a suspender de irune-

diato al Personal Técnico Aeronáutico, cuando incurra en violaciones a 

la Ley. A continuaci6n se transcribe el citado precepto, por conside-

rar que esta función es una de las que ejercen los Comandantes de suma 

importancia para la seguridad, tanto de la vida como de las operacio--

nes aéreas, y lo comparare con ~l nuevo Artículo del nuevo Reglamento, 

en el que se amplian en este aspecto aún más las facultades del Coman

dante. 

Artículo 24.- Los Comandantes de Aeropuerto podrán suspender de inme-

diato las funciones del Personal Técnico Aeronáutico en los siguientes 

casos: por laborar en estado de intoxicación etílica o bajo el influjo 

de estupefacientes o enervantes¡ por ejecutar vuelos rasantes en cen-

tros de población¡ por volar sobre zonas prohibidas¡ por abandonar la-

aeronave, a la demás tripulación, pasajeros, carga, en un lugar que no 

sea precisamente la terminal de vuelo sin que exista causa justificada 

por transportar armas, artículos peligrosos inflamables o explosivos;

por no utilizar dentro de las operaciones de las aeronaves los servi-

cios de instalaciones o ayudas a la navegación aérea¡ por no prestar -

eficaimente los servicios de despacho y tránsito aéreo¡ por actos u --
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omisiones en el desempei'io de sus funciones que pongan o puedan poner -

peligro la seguridad de las aeronaves, de los Aeropuertos e instalaci.2 

nes auxiliares". (11) 

(11) Publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el día lo. de Fe- -

brero de 1988. 
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CAPITULO II 

J.- ASPECTOS COllSTITUCIOllALBS DI llATlllIA A&llOllAllTICA. 

a).- ARTICULO Z1 OOllSTltuCIOll.\L. 

La Aviaci6n Civil Mexicana, tiene su fundamentaci6n constitucional en

el Artículo 27 de nuestra Carta Magna, además se regula en los diver-

sos ordenamientos legales existentes, es así pués, que este Art!culo,

nos indica que corresponde a la Nación el dominio directo del espac:io

situado sobre el Territorio Nacional, en la extensión y términos que -

fije el Derecho Internacional, como puede verse en los dos últimos re!!. 

glones del quinto piirrafo, del Artículo 27, ConstitucionaL 

Relacionado con lo anterior, el Artículo 42 Fracci6n VI, del Orden Su

premo, enmarca como parte integrante de la Federeci6n y del Territorio 

Nacional, destacando que debe estarse para fijar su extensi6n y modal.!_ 

dades a lo que disponga el Derecho Internacional. 

De la misma manera la Ley de V!o.s Generales de Comunicaci6n como vere

mos en su oportunidad, en la clasificaci6n que hace de las v!as gener! 

les de comunicaci6n 1 establece en su Artículo Primero Fracción VUI, -

que, son Vlas Generales de Comunicación, el espacio nacional en que -

transiten las aeronaves. 



A1 

Abundando un poco, para el Maestro Antonio de lbarrola debía de cam-

biarse el Término de espacio nacional al indicar en su obra: 

"LA COLUMNA ESPACIAL. SUPRATERRITORIAt. • Llamémosla así 1 y no ya Espa-

do Aéreo Nacional o Aire Territorial. La segunda expresión la debemos 

a Nicolas Mateesco, Catedrático de Derecho Aéreo e Internacional de la 

Universidad de Montreal, Canadá, y la expresó en la Conferencia suste!! 

tada en nuestra Universidad el 6 de diciembre de 1956. Nos permitimos

cambiar la denominación, en consonancia con la reforma al Articulo 2.7-

Constitucional (Diario Oficial, 20 de enero, 1960), a las que hubiera

sufrido el l 7 de la antigua LGBN ( que no se publicaron) y al actual -

18 LGBN, fracción 1, que substancialmente se ajusta a nuestro modo de

pensar, ya que los esfuerzos del hombre han sobrepasado los límites de 

la atmósfera terráquea •• 11 (l2}. LGBN, es la abreviación de Ley General 

de Bienes Nacionales. 

Mas adelante sei\ala el maestro, que: La Columna Espacial tiene una do

ble i:np.ortancia para México: 

"A) Como campo de transporte y de defensa. Refirámonos al acuerdo por

el que se crea el Organo desconcentrado dependiente de la SCT denomin! 

do Servicios a la Navegación en el Espacio .A~reo Mexicano {SENEAM) -

(O.O. 28 mayo 1979), 

(12) De Ibarrola Antonio. Cosas y Sucesiones, Editorial Porrua, $.A.

México, 1981 Pág. llA, 



B} Como medio en el que se propagan las ondas electromagnéticas" (13J. 

La Ley General de Bienes Nacionales {14), establece en su Ar'ticulo 29. 

"Son bienes de uso común: I. Es espacio situado sobre el territorio n~ 

cional, con la extensión y modalidades que establezca el derecho inter, 

nacional ••• 11 

Para entender mejor la naturaleza del dominio de este espacio, señala

remos que existen tres teorías que tratan de explicar precisamente las 

relaciones entre el Estado y el espacio indicado: 

"a) El Estado tiene soberanía absoluta sobre dicho espacio (Art. 306 -

de la Ley de Víe.s Generales de Comunicación}. Dice éste en su párrafo-

primero: "El espacio situado sobre el territorio mexicano está sujeto

ª lo Soberanía Nacional 11
• 

b) El Estado tiene tan s6lo una Soberanía limitada, pués puede deter-

minarse en su alcance por el cañón. 

c) El Estado no tiene sobre este espacio más que algunos derechos pa

ra su conservación y otros fines". (15). 

(13) De Ibarrola Antonio. op.cit. pág. 114. 

(14) Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de enero 

de 1982. 

(15} De Ibarrola Antonio op. cit. pág. 115. 



~9 

Es ".'i opinión que se debe aplicar la primera teoría, dando a 1 Estado -

Soberanía ilimitada sobre como la llama el Maestro Antonio de Ibarrola 

la Columna Espacial Supraterri torial, 

Imprescindible es destacar que los adelantos de la ciencia ejercerán -

notable influencia en este aspecto sobre la norma jurídica, y es así -

que el Maestro Antonio Francoz Rigalt en su Artículo 1'Directivas Mexi

canas del Derecho de la Aviación" (El foro, 22-23, jul-dic. 1958). De! 

pués de analizar brevemente los antecedentes del Derecho de la Avia--

ción, certeramente lo concibe como un sistema que depura y ordena los

conceptos, y escinde la aviación del Estado (aeronaves militares, de -

aduana y policía) de la Aviación Civil. Advierte que debe considerarse 

también el espacio estra-atmosférico o interplanetario, sin olvidar, -

en su caso, cuanto atañe a estaciones espaciales o estrellas artifici_!! 

les. Deben estudiarse los aspectos de la aerofotografía y aerotopogra

fía1 la publicidad comercial y otras semejantes. Francoz pone al día,

si es que ello se puede en materia Aeronáutica y Astronáutica sus cns_! 

ñanzas en su publicación "El Espacio Extraterrestreº (16). 

(16) Excelsior, 3 de junio 1979 y ss. 



b) .- LAS GARAllTIAS 11& AUOIINCIA Y L!GALillAb. 

Viviendo nuestro país un régimen de derecho, en el que por raz6n 16gi

ca se confiere al gobernado, ciertas garantías que lo protegen de ac-

tos arbitrarios emanados de las diversas autoridades que integran al -

Estado. También podríamos llamarles "derechos del gobernado",. Además

de que podrían ser estas garantías los rr.edios o recursos tendientes a

hacer efecti·10 el imperio de la Ley y del Derecho. 

"La garantía de audiencia, una de las más importantes dentro de cual-

quier r6gimen jurídico, ya que implica la principal defensa de que di.!!, 

pone todo gobernado frente a actos del poder público que tiendan a pr! 

verlo de sus más caros derechos y sus más preciados intereses, está -

consignada en el segundo párrafo de nuestro Articulo 14 Constitucional 

que ordena: 

ttNadie puede ser privado de la vida, de la libertad, de sus posesiones 

propiedades o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribuna

les previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades -

esenciales del procedimiento y conforr.ie a las leyes expedidas con ant! 

rioridad al hecho". 

Como se puede advertir, la garantia de audiencia está contenida en una 

f6rmula compleja e integrada por cuatro garantías específicas de segu

ridad jurídica, que son: a) la de que en contra de la persona, a quien 
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se pretenda privar de alguno de los bienes jurídicos tutelados por d,! 

cha disposición constitucional, se siga un juicio¡ b} que tal juicio -

se substancie ante tribunales previamente establecidos; e) que en el -

mismo se observen las formalidades esenciales del procedimiento; y d)

que el fallo respectiva se dicte conforme a las leyes existentes con -

antelación al hecho o circunstancia que hubiere dado motivo al juicio. 

F.l goce de la garantía de audiencia, como derecho público subjetivo, -

corresponde a todo sujeto cor.io gobernado en los términos del Articulo

Primero Constitucional. Ho bajo otra acepción debe entenderse el voca

blo "Nadie", interpretándolo e contrario sensu. Por ende los atributos 

accidentales de las personas, tales como la nacionalidad, la raza, la

religi6n, el sexo, etc. no excluyen a ningún sujeto de la tutele que -

imparte la garantía de audiencia, y esta circunstancia, acorde con los 

principios elementales de la justicia y del humanitarismo hace de nue! 

tro Artículo 14 Constitucional un precepto protector no sólo del mexi

cano, sino de cualquier hombre, salvo las excepciones consignadas en -

la propia Ley Suprema. 

Ahora bién, siendo el titular de la garantía de audiencia todo sujeto

como gobrnado, ¿qué entiende por tal? el concepto de "gobernado es in

separable y correlativo, por modo necesario, de la idea de "autoridad" 

de tal suerte que no es posible la existencia del primero sin la segu!! 

da, El sujeto como gobernado y la autoridad se encuentran en una rela

ción de supra e subordinación, que se traduce indispensablemente en --
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multitud de actos de autoridad que tienen, para ser tales, como ámbito 

d& operatividad, la esfera del particular. Por tanto, el gobernado es

el sujeto cuyo estado jurídico personal es susceptible de ser total o

parcialJJ1ente objeto de actos de autoridad, cuyas notas esenciales, - -

sine quibus non, son: la unilateralidad, la imperatividad o impositiv.!. 

dad y la coercitividad. 

Con. vista a tales consideraciones, debe, pués, proscriDirse la conclu

si6n a que podría llegarse mediante la interpretaci6n literal del Ar-

t!culo Primero Constitucional, en el sentido de que cualquier indivi-

duo, para ser titular de garantías individuales, debe necesariamente -

estar 11 en los Estados Unidos Mexicanos'', es decir, dentro de su terri

torio, ya que, aún cuando físicamente no se encuentre dentro del mismo 

si su esfera jurídica total o parcialmente es susceptible de ser obje

to de algún acto de autoridad, la persona goza de los derechos púbU-

cos subjetivos instituidos en nuestra. Ley fundamental por tener el ca

rácter de gobernado cuyo concepto no sólo comprende al de "individuo", 

sino a toda persona moral de derecho privado o social y a los organis

mos descentraliza dos. 

La privaci6n es la consecuencia o el resultado de un acto de autoridad 

y se traduce o puede consistir en una merma o menoscabo (disminuci6n)

de la esfera Jurídica del gobernado, determinados por el egreso de al

gún bien, material o inmaterial (derecho), constitutivo de la misma -

(desposesión o despojo), así como en la impedici6n para ejercer un de-
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recho. 

Pero no basta que un acto de autoridad produzca semejantes consecuen-

cias en el estado o ámbito jurídico de una persona para que aquél se -

repute "acto de privación" en los términos del segundo párrafo del Ar

tículo 14 Constitucional, puesto que para ello es menester que la mer

ma o menoscabo mencionados, así como la impedici6n citada, constituyan 

el fin Ultimo, definitivo y natural del aludido acto. En otras pala

bras, el egreso de un bien Jurídico, material o inmaterial, de la esf! 

ra del gobernado o la impedici6n para ejercer un derecho, pueden ser -

consecuencia o efecto de un acto de 11utoridad 1 pero para que éste sea

privativo, se requiere que tales resultados sean, además, la finalidad 

definitiva perseguida, el objetivo último a que en s! mismo tal acto -

propenda, y no medios o conductos para que a trav~s del propio acto de 

autoridad o de otro u otros, se obtengan fines distintos. Por ende, -

cuando un acto de autoridad produce la privaci6n (egreso de un bien o

despojo de un derecho o imposibilitación para ejercitarlo), sin que é_!! 

ta implique el objetivo Ultimo, definitivo. que en s! mismo persigA, -

por su propia naturaleza, dicho acto, éste no será acto privativo en -

los términos del AI"tículo 14 Constitucional. 

En conclusi6n, si la privaci6n de un bién material o inmaterial, bajo

los aspectos indicados anteriormente es la finalidad connatural perse

guida por un acto de autoridad, éste asumirá el cat'ácter de privativo; 

por el contrario, si cualquier acto autoritario, por su propia índole, 



no tiende a dicho objetivo, sino que la privaci6n que origina es s6lo

un medio para lograr otros prop6$itos, no será acto privativo sino de

molestia, como sucede con el auto de exequendo por faltarle el elemen

to definitividad teleol6gica que ya hemos mencionado. 

Pues bien, desde el punto de vista de los erectos de la privaci6n, el

juicio de que habla el Articulo 14 Constitucional en su segundo párra

fo se traduce en un procedimiento que válidamente puede desenvolverse

nnte las autoridades que indicamos en las siguienten hipótesis genera

res. 

lo. Ante autoridades materialmente jurisdiccionales (aunque su índole

formal sea administrativa). cuando el bien materia de la privac:i6n sa,! 

ga de una esfera particular para ingresar a otra esfera generalmente -

también particular (juicios civiles y de trabajo). 

2o. Ante autoridades materialmente administrativas, en caso de que el

bien objeto de la privaci6n ingrese a la esfera del Estado o cuando d! 

cha privación tienda a satisfacer coercitivamente una prestación públ.!. 

ca lndbtidual nacida de relaciones de supra a subordlnaci6n. 

3o. Ante autoridades judiciales que lo sean formal y materialmente ha

blando, cuando el bien materia de la privaci6n sea la vida o la liber

tad personal y, en general, cuando se trate de la materia penal, con -

apoyo en lo previsto por el Art!culo 21. primera parte, de la Consti t~ 
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ci6n. 

En conclusión, el concepto de "juicio" debe significar, en su aspecto

real y positivo un elemento previo al acto de privación. En efecto, la 

palabra "mediante" utilizada en el segundo párrafo del Articulo 14 - -

Constitucional es sin6nima de esta expresión: "por medio de 11 • Ahora -

bien, el "medio11
, en su acepción lógica, debe necesariamente preceder

al fin, pues de otro modo desvirtuaría su propia índole. Por tanto, si 

el "juicio" de que habla dicho precepto es un medio para privar a al~ 

na persona de cualquier bien jurídico (la vida, la libertad, las pro

piedades, posesiones o derechos), es decir, si la 11 privaci6n" es el -

fin, obviamente el procedimiento en que aquel se traduce debe preceder 

al acto privativo, lo cual no Bllerita mayores comentarios. 

A través de le segunda garantla especifica de seguridad jurídica que -

concurre en la integración de la audiencia, el juicio cuya connotaci6n 

hemos delineado anteriormente, debe seguirse ante tribunales previa.me!!. 

te establecidos. Esta exigencia corrobora la garantía implicada en el

Articulo 13 Constitucional 1 en el sentido de que nadie puede ser juzg! 

do por tribunales especiales (o por comisión), entendiéndose por tales 

los que no tienen una competencia genérica, sino casuística, o sea que 

su actuación se contraiga a conocer de un determinado negocio para el

que se hubieren creado exprofesamente. Por tanto, el adverbio "previa

mente11, empleado en el segundo párrafo del Articulo 14 Constitucional, 

no debe conceptuarse como significativo de mera antelación cronol6gica 
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sino como denotativo de la preextsteneia de los tribunales al caso que 

pudiese provocar la privaci6n, dotados de capacidad genérica paf"a dir! 

mir conflictos en número indeterminado. 

Ahora bieñ, la idea de tribunales no debe entenderse en su acepción rn~ 

ramente formal, o sea, considerarse unicam.ente como tales a los 6rga

nos del Estado que estén c::onsti tucional o legalmente adscritos al Po-

de?' Judicial federal o local, sino que dentro de dicho concepto se co~ 

prende a cualquiera de la~ autoridades ante le.s que debe seguirse el -

"Juicio" de que habla el segundo párrafo del Artículo 14 de la Consti

~ci6n, en las distintas hip6tesis que al respecto apuntamos. 

De esta guisa, la garantía de audiencia no s6lo es operante frente a -

los tribunales propiamente dichos, es decir, frente a los 6rganos Ju-

risdiccionales del Estado que lo sean formal o materialmente hablando, 

sino en lo tocante a las autoridades administrativas de cualquier tipo 

que normal o excepcionalmente realicen actos de pr1vaci6n, en los tér

minos en que hemos reputado a éstos. 

En cualquier procedimiento en que consista el juicio previo al acto de 

privación deben observarse o c:wnplirse las formalidades procesales - -

esenciales, lo cual implica la tercera garantía especifica integrante

de la audiencia. 

Las formalidades necesarias encuentran su raz6n de ser en la propia "! 



turaleza de todo procedir.dento en el que se desarrolle una funci6n ju

risdiccional, esto es, en el que se pretenda resolver un conflicto ju

ridicoJ bien sea que este surja positivamente por haberse ejercitado -

la defensa respectiva por el presunto afectado, o bien en el caso de -

que se haya otorgado la oportunidad de que se suscite sin haberse for

mulado oposición alguna (juicios o procedimientos en rebeldía), en la

inteligencia de que, según hemos afirmado, dicha funci6n es de realiz! 

ci6n necesaria cuando se trate de un acto privativo en los términos -

que expusimos este concepto con antelación. 

Ahora bien, la decisión de un conflicto jur!dico impone la inaplazable 

necesidad de conocer éste, y para que 6rgano decisorio {tribunal pre

viamente establecido) tenga real y verdadero conocimiento del 111ismo 1 -

se requiere que el sujeto respecto del que se suscita aanifieste sus -

pretenciones. De esta menera, la autoridad que va a dirimir dicho con

flicto, esto es, que va a decir el derecho en el rnisnta, tU~ne como - -

obligación ineludible, inherente a toda funci6n jurisdiccional, la de

otorgar oportunidad de defensa para que la persona que va a ser vícti

ma de un acto de privaci6n externe sus pretenciones opositoras al mis

mo. Es por ello por lo que cualquier ordenamiento adjetivo, bien sea -

civil, penal o administrativo, que regule la funci6n jurisdiccional en 

diferentes materias, debe por modo necesario y en e.ras de la índole -

misma de esta función, estatuir la mencionada oportunidad Qe defensa u 

oposición, lo que se traduce en diversos actos procesales, siendo el -

principal la notificación al presunto afectado de las exigencias del -



58 

particular o de la autoridad, en sus respectivos casos, tendientes a -

la obtención de la privación. 

Además, corno toda resolución jurisdiccional debe decir el derecho en -

un conflicto jurídico apegándose a la verdad o realidad, y no bastando 

para ello la sola formaci6n de la controversia {litis en sentido judi

cial) mediante la fof'mulaci6n de la oposicí6n del presunto afectado, -

es aenester que a éste se le conceda una segunda oportunidad de probar 

los hechos en los que finque sus pretensiones opositoras {oportunidad

probatoria). Por ende, toda ley procesal debe instituir dicha oportuni 

dad a beneficio de las partes del conflicto jurídico y, sobre todo, en 

favor de la persona que va a resentir en su esfera de derecho un acto 

de privac16n-

Pues bien, cuando un ordenamiento adjetivo, cualquiera que este sea, -

consigna dos oportunidades, la de defensa y la probatoria, puede decir. 

sa que las erige en formalidades procesales, las cuales asumen el ca-

rácter de esenciales, porque sin ellas la función jurisdiccional no se 

desempefiarfa debida y exhaustivamente. En sentido inverso si una ley -

procesal sólo consigna como formalidad una. de tales oportunidades, lo

que ocurre muy frecuentemente en varios ordenamientos positivos, os te!!. 

taria indiscutiblemente el vicio de incon.stitucional 1 al auspiciar una 

privación sin establecer la concurrencia necesaria de ambas ocasiones

indispensables para la debida culrninaci6n de la función rnulticitada. 
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En les diferentes leye:1 adjetlvas, la oportunidad de defensa se tradu

ce en distinttts formas procesales, tales como las notificaciones, el -

emplazamiento. el término para contestar o para oponerse a las preten

siones de privación o al pretendido acto privativo, etc., y, consi---

guientemente, la eontravenci6n a cualquiera de ellas significa simult! 

neamente la violac16n a la for~alidad procesal respectiva, esto es, a

la ga.ront!a de audiencia a través de dicha garantía de seguridad jurí

dica. 

Por lo que atai\e a la oportunidad probatoria, ésta también se manifie_! 

ta, en la normación adjettY'a o procesal, en diferentes elementos del -

procedimiento, tale& como la audiencia o la dilación probatorias, así

eomo en todas las reglas que conciernen al ofreclmiento, rendici6n o -

desahogo y valoración de probanzas" { 17). 

11La Garantía de Legalidad, concierne al conjunto de facultades con que 

la propia Ley Supr-et:ta inviste a determinado órgano del Esta.do, de tal

suerte que si el acto de molestia emana de una Autoridad que al dicta!:_ 

lo o ejecutarlo se excede de la 6rti ta integrada por tales raeul tades. 

viola la expresada garantía, as! como en el caso de que, sin estar ha

bilitada constitucionalmente para ello, causa una perturbación al go-

bernado en cualquiera de los bienes jur{dicos señalados en dicho pre-

cepto. La garantía de competencia constitucional excluye, pues, la le-

(17) Diccionario de Derecho Constitucional Garantías y Amparo.- Igna-

cio Burgoa O.- Editorial Porrúa.- Primera Edici6n.-México, 1984. 

Pags. 53 a 57. 



gitimidatl o competencia de origen de las autoridades, haciendo improc! 

dente el amparo que contra actos realizados por 6rganos o funcionarios 

ilegalmente integrados, nombrados o electos, se pretenda. promover (aí.1-

paro político en cierto aspecto). Ahora bien, por cuanto a la lla:':lada

competenc:ia ordinaria y e$pecialr.iente a la jurisdiccional, que se rev! 

la como el conjunto de faculta des conque la ley secundaria inviste a -

una determinada autoridad, conforne la jurisprudencia de la Suprena -

Corte, no puede reputarse como garantía de segur-idad jurídica en los -

ténninos del Artículo 16 de la Constitución. Sin embargo, tal circuns

tancia no eliidna totalmente la posibilidad de que por actos contrave!! 

tores de las normas concernientes a la competencia común de los jueces 

(y, por extensión, de las demás autoridades del Estado), proceda el -

juicio de amparo, lo que ha sido admitido por nuestro máximo tribunal. 

La eficacia jurídica de la garantía de legalidad reside en el hecho de 

que por su mediación se protege todo el sistema de derecho objetivo de 

México, desde la misma Constituct6n hasta el Reglamento Administrativo 

más minucioso. 

La garantía de legalidad implicada en la primera parte del Artículo 16 

Constitucional, que condiciona todo acto de molestia se contiene en la 

expresión, fundamentación y motivación de la causa legal del proccdi-

miento. 

Ambas condiciones de validf!z constitucional del acto de molestia. deben 



61 

necesariamente concurrir en el caso concreto para que aqu&l no impli-

que una violación a la garantía de legalidad consagrada por el Artícu

lo 16 de la Ley Suprema, es decir, que no basta que haya una ley que -

autorice la orden o ejecución del o de los actos autoritarios de per

turbación, sino que es preciso inaplazablemente que el caso concreto -

hacia el cual éstos vayan a surtir sus efectos esté comprendido dentro 

de las disposiciones relativas a le norrna, invocadas por la autoridad. 

Por consiguiente, razonado a contrario sensu, se configurará la contr!. 

venci6n al Artículo 16 Constitucional a través de dicha garantía, CUB!; 

do el acto de molestia no se apoye en ninguna ley _(falta de fundamen

tación) o en el caso de que, existiendo ésta, la situaci6n concreta -

respecto a la que se realice dicho acto de autoridad, no esté compren

dida dentro de la disposición general invocada (falta de motivaci6n) 11 
.. 

(18). 

(18). Op Cit. Página 194, 
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2.- LSY DS VIAS GKll!RALES DE a.IJllICACIOll. 

A continuaci6n procederemos a. enunciar, en fo!"T'la breve, la Legislación 

Mexicana, que ha servido de noma a la Auto:-idad Aeronáutica. 

En forma general, poder:;os decir que, han sióo varias las modificacio-

nes, sufridas por nuestra Legislación Aeronáutica hasta llegar a la -

que hoy conocemos y que regula la materia en su Libro IV., "De las Co

niunicaciones Aeronáuticas de 1940, reformada en 19SO". Todas estas mo

dificaciones, han tenido como objetivo primordial, la necesidad de co~ 

trolar cada vez más y r.iejor a la navegaci6n aérea en México; respon-

diendo así al auge indudable que ésta ha alcanzado como medio de corn.u

nlcaci6n nonaal. Ya que dicho desarrollo había hecho ineficaz el Dere

cho Aéreo Mexicano. 

SeHalaremos por orden cronológico los ordenamientos jurídicos de la ª! 

ronavegaci6n: 

e) Ley sobre Aeronáutica Civil 1930.- Este cuerpo de leyes resultó ser 

la primera en regular la materia de la Aviación en forma ya sistemáti

co., en México, fué rxpedida un 29 de diciembre de 1929 y publicada el-

12 de julio de 1930 por Decreto presidencial. 

b) Ley sobre Vías Generales de Comunicación y Medios de Transporte - -

1931.- Aquí resulta interesante destacar que es la primera en intentar 



regular, abarcando a todos los medios de transporte y cc.municaci6n¡ -

por lo que definitivamente result6 ser más cc.mpleta y extensa que su-

antecesora. 

c) Ley de Vías Generales de Comunicación.- Esta Ley .. ata del 2e de see, 

tiembre de 1932; y su elaboración no logró trascender a la Ley que --

abrogó. 

d) Ley de Vías Generales de Comunicación 1939-1940.- El Proyecto de -

Ley respectivo vino a ser aprobado hasta el 30 de diciembre de 1939 y 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de febrero de -

1940; y que no hubo de entrar en vigor sino hasta 30 días después de-

su publicaci6n. 

e) Libro IV de la Ley de Vías Generales de Comunicación de 1940.- Re

formado el 23 de enero de 1950 y en vigor 30 días después. 

La esencia de la Ley vigente la hallamos, en que como ya habíamos se

ñalado antes, re.conoce la soberanía de los Estados Unidos Mexicanos,-

sobre el espacio a~reo situado encima de nuestro Territorio Nacional-

y sobre el que se encuentra en nuestros mares jurisdiccionales; ade-

mtis ~ste ha sido un principio que ha regido desde los primeros trata

dos internacionales en los que México ha intervenido, o sE:a desde'19l9. 
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Por último, la parte relativa a las Comunicaciones Aeronáuticas, debe

rá relacionarse en forma debida, con la parte de disposiciones genera

rales de la Ley de Vías Generales de Comunicaci6n, ya que estas dispo

siciones manejan normas aplicables a todos los medios de Comunicaci6n. 

Y éstas pueden ser los requisitos que los interesados deben cumplir P! 

ra otorgar una concesi6n o permiso para la explotación de algunas de -

las Vias Generales de Comunicaci6n (como puede ser 1 la operación de -

una estación radiodifusora, de una linea camionera, 6 de una linea aé

rea); por otro lado esta ley engloba en un capítulo aparte las sancio

nes que pueden recaer, por violación a los preceptos enmarcados dentro 

de la 11isma, también en una forma genérica, salvo algunos artículos -

que en forma específica se refieren a las conductas violatorias en ma

teria aeronáutica. 

En el primer Libro de esta Ley, en el que se señalan las disposiciones 

generales a que deberán sujetarse no s6lo la vía aeronáutica sino to-

das las demás, como ya habíamos anotado, nos indica los requisitos que 

deben reunir, pars poder construir, establecer y explotar vías genera

les de comunicoci6n. 

Establece también la jurisdicción de los Poderes Federales a través de 

la Secretada de Comunicaciones y Transportes sobre dichas vías¡ los -

derechos de expropiación, uso de bienes nacionales y otras franquicias. 

La caducidad y rescisión de concesiones y contratos y revocación de --
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permisos. La personal ldad y bienes de las empresas sujetas a conces16n. 

Los Derechos de la Haci6n y la inspección de dichas Vías. 

El Libro Segundo se refiere a las Comunicaciones Terretres. El TP.rcerc 

a las Comunicaciones por Agua. El Cuarto ccmo lo he señalado <:1. las Co

municaciones Aeronáuticas. El Quinto habla de las Ccmunlcaciones Eléc

tricas. El Sexto de las Comunicaciones Postales y el Séptimo de las -

Sanciones. 

"A pesar del tiempo transcurrido, o sea, practicamente 51 años de es

tar en vigor, esta Ley constituye el Código sustantivo que regula ccn

rnayor claridad y acierto lo relativo a las Vías Generales de Comunica

ci6n, medios de transporte y los servicios públicos establecidos. 

Es preciso recordar que en la fecha dr. promulgación de dicha Ley, las

V(as Gencralr.s de Comunicación r.ran incipientes, sobre todo aquellas -

comprendidas dentro del gP.nero dn Vías de Comunicac16n. Sin embargo, -

hay que reconocer que el esfuerzo y talento imaginativo de los respon

sables directos en la elaboración de ese instrumento jurídico, hiele-

ron y hacen posible aún el fomentar, regular y controlar toda la inatc

ria de Vías Generales de comunicación. 
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Es indudable que la filosofía que la Ley actual contiene respondía a -

su tiempo, es decir, que tcrnando en consideraci6n lo escaso de las - -

Vías de Comunlcaci6n entonces existentes -escasez que se hacia extens,!. 

va a los medios y a los servicios públicos- obligaron al Estado a dis_! 

ñar la Ley dando el mayor número de facilidades, y obviamente de pro--

tecci6n, a los particulares a fin de que éstos colaborasen con el pro-

pio Estado a la construcci6n de las v!a.s, a proporcionar los medios y

a instalar los servicios públiccs 0 • (19) 

(19} Los Transportes y las Comunicaciones en el Derecho M.exicano.-Se-

cretaría de Comunicaciones y Transportes,- Orrico Alarcón Miguel. 

Direcci6n General de Comunicación Social .-México 1984.-Pág. 28 
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CAPITULO III 

L06 R&GJ.MUroS !JI llATUIA AlllOllAllTICA. 

Dentro de este punto señalaremos, que el raarco jurídico que envuelve -

a la actividad aeronáutica, se encuentra integra~o con independencia -

~e las Leyes que ya con anterioridad he señalado, por los siguientes -

Reglamentos que han sido publicados en el Diario Oficial de la federa

ción o sea que revisten un ordenamiento ya oficial y por ende obligat2 

rio¡ por razones pricticas abreviaremos el nombre del Diario Oficial -

de la federa.:-16n con :.as intciales o.o. 

Re¡lamento del Articulo 320 de la Ley de V!as Generales de Comunica-

~- Publicado en el o.o. el lo. de septiembre de 1941~ 

.Re¡lamento para la. Expedici6n de Prioridades en los Transporte& A~reoa 

Publicado en el o.o. el 22 de junio de 1943. 

Re¡lamento Interior del Com.it~ Nacional de Seguridad Aeroportuaria.- -

Publicado en el D.O. el 26 de julio de 1973. 

~eglamento sobre Inspecc16n Seguridad y Policía de la Navegaci6n Aérea 

~- Publicado en el o.o. el 16 de noviembre de 1979 y reformado -

por Decreto de fecha 9 de abr-il de 1985, quedando como Reglamento so-

bre Inspección, Se¡uridad y Vigilancia de la Naveaaci6n A6rea Civil.-

Publicado en el o.o. el 25 de mayo de 1985. 



Reglamento de Licencias al Personal Técnico AeronAutico .. - Publicado en 

el o.o. el lo .. de febrero de 1988 • 

Reglamento de Operación de Aeronaves Civiles.- Publicado en el D.O .. el 

22 de noviembre de 1950 .. 

Reglamento de Telecomunicaciones Aeronáuticas y Radioayudas pera la Na 

vesación Aérea civil.- Publicado en el o.o. el 25 de novimebre de 1950 

Reslwnto para la Búsqueda y Salvamento e Invest1gaci6n d.e Accidentes 

~- Publicado en el o.o. el 28 de noviembre de 1950. 

Re¡luento del Servicio Meteorológico AeronAutico.- Publicado en el D. 

O. el lo, de dlcleiobre de 1950, 

Realamento de Trins1to A6reo.- Publicado en .el D .. O. el 30 de julio de-

1975. 

Realamento de las Escuelas TEcnicas de Aeronáutica.- Publicado en el -

O.O, el 11 de octubre de 1951. 

Reglamento del Registro Aeronáutico Mexicano.- Publicado en el o.o. el 

25 de octubre de 1951. 
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Reglamento de Aer6dromos y Aeropuertos CiVUea.- Publicado en el o.o.

el 15 de noviembre de 195l. 

Reglamento Interno de la Comisi6n Nacional de Facilitaci6n del Trans-

porte A6reo Internacional.- Publicado en el O.O. el 20 de enero de - -

1955. 

Reglamento Interior de Aeropuertos Federales.- Este Reglamento no ha -

sido publicado en el o.o. 

Realaaento de Adainistraci6n Aeroportuaria.- Publicado en el o.o. el -

16 de junio de 1975. 

Realamento de Talleres Aeron6uticos.- Publicado en el O.O. el 24 de -

octubre de 1979. 
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RIGLAlllllTO DEI. ARTICULO 320 DI LA LIY DI VIAS GEll!RALIS DE COllUllICA

CIWI • 

El Reglamento del Articulo 320 de la Ley de Vías Generales de Comuni ... 

cac16n, re¡,ula la autorización del cambio de marca de nacionalidad o

matrícula de aeronaves, en el caso de que previamente se sus ti tuya -

por otra mejor, para lo cual deberá matricularse debidamente en el ...... 

pa!s. 
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llOLAlll1ITO PAllA LA IXPIDICIOll DE PRIORillADltS 111 LOS TllAllSPOllTIS Al1llOS 

Dentro de este Reglamento se contel':'lpla la forma de dar trámite a las·

solici tudes de prioridad provenientes de las Dependencias del Ejecuti

vo, señalando que Estas deberás ser firmadas preci9amente por los tit!:!, 

lares de las mismas o por las personas que especialmente rlesignen para 

ello. Haciendo una calsif!caci6n de prioridades en su Artículo 7 que -

indica: 

A) Presidencia de la República¡ 

B) Secretarias de las Defensa Nacional, de la Marina Nacional, de Rel!. 

ciones Exteriores y de Comunicaciones y Obras Públicas; 

C) Las demás Secretadas y Departamentos de Estado, asi como el Cuerpo 

ü Diplom6tico¡ 

O} Gobiernos de los Estados y Territorios¡ 

E) Poderes Legislativo y Judicial Federal¡ 

F) Particulares que justifiquen su derecha a la prioridad~ 

Le soUci tud de prioridades deberá presentarse ante la Secretada de -

Comunicaciones y Transportes, la que las tramitará de acuerdo con esta 

reglarnentaci6n y por el Organismo que al efecto designe la propia De

pendencia, 
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Actualmente carece de relevancia, pufs incluso en fecha 14 de junío -

-d~•-1~9-6~44, ___ ae cre6 el Organismo Transporte Aér"eo federal que es-

el encargado de la Tranaportaci6n de Funcionarios Públicos, adem;\s de

que ahora unicamente se otorga prioridad a aero:iaves en estado de e:i.e! 

gencia 1 de la Presidencia de la Repóblica: 1 éstos se otorgan de inr.,! 

diato a travfs de los siste::ias de comunicaci6n de las aeronaves a 1 os

Organiuos receptores de fstos sin ninglln tr6mite anterior. 
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Se observa dentro de este Reglamento las disposiciones que indican la

forma de integraci6n de dicho Comi t~, señalando que estaré\ consti tu!do 

po:- un representante titular y un StJplen~e de cada una de las Secreta

rías y Organismos de E:stados siguientes: 

L- Secreta.da de Comunicaciones 1 Transportes. 

2.- Secretaría de Gobernac16n. 

3.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

4.- Secret&l"ía de Salubrided y Asistencia. 

s.- Procuraduría General cie la República. 

6.- Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 

7.- Radio Aeron4ut1ca Mexicana, S.A. de c.v. 

B.- Cdmara Uacional de Aerotransporte. 

9.- Colegio de Pilotos Aviadores de Mexico, A.C. 

Siendo el Presidente de este Comité el Secretario de Comunicaciones y

Transportes, supliendo sus ausencias el Director General de Aeronáuti

ca Civil. 

La función primordial de este ComltE es el de prevenir el apoderamien

to il!ci to y actos de sabotaje a las aeronaves. Por lo que para tal --



efecto, tendrán las siguientes funciones y atribuciones: 

a) Proponer a lae autoridades c:ompetentes medidas adicionales de Segu

ridad a que deben!Justarse el acceso y circulaci6n cie personas en los

Aeropuertos, así como el Con'trol de Vehículos en las áreas de manio--

bras. Dichas medidas deberán ser implatadas por las autoridades y org! 

nismos competentes, rlentro de sus atribuciones respectivas. 

b} proponer los señalamientos, advertencias y avisos dirigiCos al pú-

blico en gene?""al y la forma en que deben ser empleados en los recintos 

aeroportuarios. 

e) Decidir sobre la consti tuci6n, integración y funcionamiento de los

Comi tfs Locales de Seguridad Aeroportuaria y expedir sus Regla:nentos -

Internos. 

Señala igualmente la fonf'la en que se celebrarán las sesiones ordina--

rias y cxtraord1narias y que los acuerdos se tomarán por mayoría óe 'JE, 

tos, siendo voto de calidad el del Pres1ciente, sei\alando ad Misrno las 

atribuciones de este: 

I.- Presidir las sesiones y dirigir los debates. 

II .- Representar al Corni té llaciona.L 

IIL- Hacer declaraciones sobre los acuerdos tomados por el Comité Na

cional, cuílndo lo estime conveniente. 
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IV.- Fimar las actas de las reuniones que celebre el Conité. 

V.- Proveer lo necesario para el cumplillliiento Ce los acuerdos del Co

mité. 

Indica también los deberes del Secretario. 

I.- Pasar lista de asistencia en las sesiones del ComitE. 

II.- Formular el Orden del Dfa, con la aut.orl~i6n del Presidente. 

Ill.- Firmar las actas Ce las reuniones que celebre el Cor.i.ité en - -

uni6n del Presidente. 

IV.- Entregar a cada uno de los ;niembros copia ele las actas. 

V.- Dar cuenta al Presidente de la eorr~spondencia y recibir ins~ru~ 

clones. 

VI.- Dlrigir el trabajo del personal administrativo y reglamentar- sus 

labores. 

VII.- Auxiliar al Presidente en el estudio y despacho de los asuntos, 

en la forma que dicho funcionario disponga. 

VIII. Convocar, con autorizaci6n del Presidente a las sesiones ordin! 

rias y extraordinarias del Com1 tE. 

IX .. - Auxiliar a los miembros del Comi t~ en el desempei\o de los asun

tos que se les encomienden. 

X.- Autorio:ar los recibos de emolumentos .de los integrantes del Co

mité Nacional. 
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~ SOBR& IllSl'ECCIOll, SltGUIUIWJ Y YIGil.AllCIA .. LA llAVEGACIOfl

llllllU CIVIL, 

Dentro de este Re¡lamento se manifiestan esencialmente las facul taces 

y atribuciones con las que se encuentra investida la Autoridad Aero-

náutica, Inspectores, Comandantes t Jefea de Región, as! en su Arttc~ 

lo Segundo señala: La Secretaría de Comunicaciones y Transportes a -

trav's de la Dirección General de Aeron&utica Civil, ejercerá sus - -

atribuciones sobre lnspecc16n, Seguridad y Vigilancia de la tl&vega--

ción A~rea Civil 1 por conducto de las Autoridades Aeronáuticas que d!:, 

si¡nen. 

Así en su Capítulo IV este Reglamento lo subtitula de Las AutoridaCes 

Aeronluticas 1 en su At't!culo 20 señala en forma más específica las -

facultades de dichas Autoridades al indicar: 

Arlfculo 20.- Corresponde a la Secretaría de Comunicaciones y Trans

portes por conducto de la Oirecc16n General de Aeronáutica Civil l.a -

facultad para llevar a cabo la inspecci6n, y vigilancia de: las aero

naves, instalaciones, servicios conexos y auxiliares, las Licencias -

del Personal T6cn1co AeronAutico, las t~cnicas y procedimientos oper! 

cioneles, el cumplimiento de las obligaciones de los permisionarios ¡ 

conceslonar1oa de servicio público de transporte aéreo y de los serv! 

cioe conexos y auxiliares. 
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Asim111r.10 se~ala qu~ para Uevar a cabo la lnspecci6n y vigilancia de

la Navegación A&rea Civil la Autoriciao competente deberá dividir el -

pa!s en las Regiones de Inspección Ae:-onáu·~ica que considere conve-

niente J en su Articulo 22 indic& que la Sec:-etar!a de Comunicaciones 

y Transportes designará las Autoriéades Aeronáuticas (Jefes de Regiál 

Comandantes o Inspectores) de las dife:-entes Regiones "/ Comandanclas

del pa!s. 

Menciona también en su Artículo 2-! una de las facultades más importe!!. 

tea que es la de impedir en tierra a cualquier piloto o Miembro de la 

tripulación la opereci6n de una aeronave, cuando no se cumple con las 

disposiciones reglamentarias aplicables. 

Y en su Artículo 28 establece la facul :ad de la Autoridad Ae:-on&utica 

para para llevar a cabo la inspecci6n y vigilancia de los equipos y -

sistemas de Seguridad Aeroportuaria y, en su caso, la autorizaci6n de 

los mismos¡ haciendo en su Artículo 26 una relac16n de las funciones

que la Au ::.or idad Aeronáutica ejercerá: 

a) Vigilar que se lleve un estricto control de personas y vehículos -

en el &rea de maniobras de los ae:-opuertos. 

b) Vigilar que en las áreas de los Aeropuertos prohibidas al público, 

no tengan acceso personas ajenas al servicio. 
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el Viailar que no se introduzcan al aeropuerto a:-t(culos peligrosos o 

prohibidos, tales como armas, explosivos, materiales facilmente infl,! 

mables o corrosivos, bebidas atcoh6Ucas, mate!"'iales radio-activos y

otros sioilares. 

d} Poner a diapoaici6n de le Agencia del Ministerio Público competen

te a toda persona involucrada en la comi&i6n de actos delictuosos y -

en particular los que atenten en contra de las V!as Generales ~e Con~ 

nicación, medios de transporte, servicios e instalaciones conexas 1 -

de propiedad de la nación. 

e) Levantar actas por infracci6n a las disposiciones de la Ley Ce - -

V las Generales de Comunicación y sus Reglamentos. 

f) Vigilar el correcto baliza1a.iento de obstlculos a las operaciones -

a6reas. 

g) Vigilar el correcto balizamiento de vehículos que transiten dentro 

del Aeropuerto. 

hl Vigilar que las operaciones que se lleven a cabo dentro del Aero

puerto ast como en las &reas adyacentes estén debidamente autorizadas 

y no constituyan un peligro a las operaciones "J a la seguridad del -

Aeropuerto. 



ESTA TESIS 
SALIR ilE LA 

1} Vigilar la emis16n J cancelación c!e los NOTAM'S. 

j) VigUar que el equipo de emergencia de los AeropuE!rtos cumpla con-

l.os normas de seguric!:ad necesarias y que el personal que lo opere e$-

ti! det.idamentl'! adiestraCo. 

k} íl.eV'isar por- condic16n y correcto funcionamiento lns áreas de r.iani2 

bras. cercas limítrofest ayudas visuales, ay1.1óas elé!:tricas, electr6-

nicas, instalaciones Ce edificio terminal 1 iluminación de pistas, lu-

ces de obstruc:ci6n 1 mareas reglamentarias e instalaciones de servi--

cios conexos y auxiliares. 

l) Vigilar que los servicios de control de tránsito aér~o, Metereolo-

gta, Comunicaciones 'J radio ayudas a la ~lavegaci6n operen correctarne!! 

te y dentro de los horarios autorizados. 

m) Certificar bitácoras de mftntenimiento de aeronaves y de vuelo de -

pilotos. 

n) Autorizar planes de vuelo de acuerdo con las disposiciones regla--

mentarlas. 

o) Autorizar en el ámbito de su competencia la entrada y salida del -

pe.!s de aeronaves civiles, nacionales y extranjeras. 



p) Todas las d.emás contem.µladas en la Ley de '/!as Generales de Co~u:l! 

caci6n y sus Regla.11entos. (20) 

(20) Reglamento Sobre Inspecci6n, Seguridad y Vigilancia de la Nave

gación Aérea Civil .. - Ediciones Andrade, S.A. SEptima Edici6n --

1982, México. 
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RIG~ 111 LIClllCIAS AL Pl:llSOllAL Tl:ClllCO AlllOMUfIOO. 

Este ordenamiento se integra por IX Capítulos, Disposiciones, Transi

torios y 3 Apéndices 1 sienc!o los Capítulos. 

!. ... Disposiciones. 

!l.- Clasificaciones. 

II! .- ll:equisi tos Cenerales que deben llenarse para el otorgandento -

ée licencias al Personal Técnico Aeronáutico. 

IV.- Requisi toe para el otorga.miento de Licencias al Personal de -

vuelo. Privilegios de los Titulares. 

V.- De los Certificados de Capacidad. 

VI.- Requibi tos para el otorgamiento de Licencias al Personal de -

Tierra.-Priv1leglos de los Titulares. 

VIL- Revalidación, Recuperac16n, Suspensión y Revoc:aei6n de las Li

cencias y Certificados. 

VIII.- Computo de las horas de vuelo. 

IX.- Disposiciones Generales. 

Disposiciones Transitorias. 

Capitulo!.- Señalaremos unicamente las definiciones que no se cante!! 

plaron anterionnente cuando vimos el reglamento de Operaci6n de Aero

naves Civiles en obvio de repeticiones. 
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Accesorios.- Equipo, Par-tes, Aparatos, Artefactos, Adminículos, Uten

silios y, en general, cualesquiera mecanismos que se instalan o se -

adaptan a las aeronaves, y que sin ser partes constitutivas de los -

planeadores y de la planta motopro;:tulsora, son utilizados en la oper! 

ci6n o control de las aeronaves durante el vuelo, 

Alterac16n.- Cambio apreciable en la constitución de un tipo especif.!, 

co de planeador, motor o hélice. 

Alterac16n Mayor.- Aquella que origina en la aeronave cambios apreci_! 

bles en su peso, equilibrio, resistencia de la estructura primaria, -

runciontmiento de la planta motopropulsora, características de vuelo. 

o cualesquiera otras que afecten su aeronavegabilldad; o aquella c¡ue

para efectuarse requiere acceso:-1os o componentes no aprobados 1 técn.!_ 

cas complicadas o equipo no convencional, 

Area de CootroL- Espacio a~reo, de dimensiones definidas dentro del

cual se ejerce el control del tránsito aéreo. 

Autoridad Competente.- La Secretaría de Comunicaciones y Pbras Públi

cas (actualmente, Secretada de Comunicac::iones y Transportes) por co!! 

dueto de la Oirec:ci6n de Aeronáutica Civil. 

Certificado de Capacidad.- autorizaci6n inscrita en una Licencia y -

que f'orma parte de ella, en la que se especifican condiciones especi! 
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les, privilegios y restricciones referentes a dicha licencia. 

Certificado Médico.- Documento Oficial que comprueba la aptitud físi

ca y mental del sustentante, otorgado conforme a las disposiciones r! 

glamentarias respectivas por médico que está facultado para ello per

la Autoridad Competente. 

Copiloto.- Piloto titular de licencia, que preste servicio de pilota

je sin estar al mando directo de una aeronave. 

Instrucci6n reconocida.- Programa especial de instrucci6n 1 aprobado y 

supervisado por la Autoridad Competente 1 que se imparte bajo la dire~ 

ci6n de Instructores o Instituciones debidat:1ente autorizadas. 

Instructor.- Persona facultada por la Autoridad competente para imp8!:_ 

tir la enseílanza y vigilar el aprendizaje de deterninados conocimien

tos aeronáuticos. 

Manteni11iento.- Operaciones de preservaci6n que no requieren trabajos 

complejos de montaje, cambio de motores y hélices, inspección, rev1-

si6n, reparac16n, conservaci6n y preservaci6n de planeadores, motores 

hélices y accesorios. incluyendo la reparaci6n de piezas. 

Motor.- Máquina que se usa para la propuls16n de las aeronaves, incl!! 

yendo sus accesorios y acoplamientos. 
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Movimiento en Tierr-a.- El efectuado por medios propios de la aeronave 

sin despegar. 

Permiso de Capacitaci6n.- Autorizaci6n oficial expedida por la Autor!, 

dad co .. petente, a las personas que pretendan capacitarse para obtener 

licencias o certificados de capacidad para personal técnico aeron6ut! 

co. 

~- Manipular los mandos de una aeronave durante el periodo d! 

finido como tie11po de vuelo. 

Planeador.- Conjunto que comprende fuselaje, alas, tolvas, empenaje,

tren de aterrizaje y todas las partes, accesorios y controles perten! 

cientes a estas unidades o componentes, excepto las plantas motopro

pulsoras. 

Remolque.- Movimiento de una aeronave en tierra o en aire, por medios 

ajenos a ella. 

Reparaci6n Mayor.- Aquella que se realiza despu6s de un accidente o -

falla mecAnica de importancia que afecte apreciablemente la aeronave

gabilidad de la aeronave, o aquella que para efectuarse requiera acc_! 

sorios o co•ponentes no aprobados, t6cnicas complicadas o equipo no -

convencional. 
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Repaso.- Operaciones de manteniraiento preventivo que se ejecutan en -

las h&lices, motores y planeadores, al llegar al l!mi te de horas de -

trabajo sei\alado por el constructor y la autoridad competente. 

Tiempo de lnstrucci6n a doble Comando.- Tiempo de vuelo durante el -

cual una persona recibe la instrucción de vuelo que le imparte un pi

loto, a bordo de una aeronave. 

Tiempo de Vuelo en .Planeador.- Tiempo de Vuelo desde el momento en -

que el planeador comienza a moverse con el prop6sito de despegar, ha! 

ta el rnornento en que se detiene al terminar el vuelo. 

Tiempo de Vuelo por Instrumentos.- Tie11po durante el cual un piloto -

conduce una aeronav~ solamente por medio de instrumentos, sin refere.!! 

eia a puntos externos. 

Tiempo de Vuelo solo.- Tiempo durante el cual el piloto es el único -

ocupante o responsable de la conducei6n de una aeronave. 

Tiempo en Entrenador.- Tiempo durante el cual un piloto practica en -

tierra el vuelo simulado por instrumentos, en un dispositivo mecánico 

(Link) aprobado por la Autoridad competente. 

Vuelo I F R .- Navegación aérea efectuada de acuerdo con las reglas -

de vuelo por medio de instrumentos. 



Vuelo V F R .- Navegac16n ahrea efectuada de acuerdo con las reglas

de vuelo visual. 

Vuelo de Travesía.- Vuelo realizado entre un punto de partida y otro

de aterrizaje, entre las cuales medie una distancia no menor de 30 k! 

l6111etros. 

Zona de Control o Zona de Aeropuerto.- Espacio aéreo de dimensiones -

definidas dentro del cual para protecci6n del tránsito a~reo, tienen -

apllcac16n, disposiciones adicionales a las que rigen al vuelo en - -

6reas de control. 

Capitulo II .- Como ya sei\alamos 1 el Personal Técnico Aeroniutico se -

clas1fic6 en personal de Vuelo y Personal de Tierra. 

Subclasificandose a su vez el Personal Técnico de Vuelo en: 

l.- Piloto Estudiante~ 

2.- Piloto Privado. 

3~- Piloto Comercial. 

4.- Piloto Comercial de Transporte Público Restringuido. 

S.- Piloto Comercial de Transporte Público Ilimitado. 



6.- Piloto de Planeador Privado. 

7 .- Navegante. 

6. - Mecánico de a bordo. 

9.- Piloto Agrícola. 

10.- Piloto Privado de Helicóptero. 

11.- Piloto Comercial de Helicóptero. 
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12.- Piloto Comercial de Transporte Público Ilimitado de Helicóptero. 

Y el Personal Técnico de Tierra en: 

1.- Personal del Servicio Meteorol6gico Aeronáutico. 

a) Obervador del Tiempo. 

b} Meteorólogo Auxiliar. 

e) Meteor6logo Previsor. 

2.- Personal Mec&nico de Aeronáutica. 

I. Aprendiz. 

II. Mecánico de Aeronaves 

a) De Planeadores. 

b) De Motores. 

e) De Planeadores y Motores. 

III. Mec6.nico Especialista. 

a) De Hélices, 

b) De Sistema ElEctrico. 
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e) De Siste111a Hidráulico. 

d) De Instrumentos. 

e) De Laministeria. 

f) De Accesorios. 

!V. Mecánico de Radio ayudas. 

a) Ot!! Radiofaro omnidireccional Ce baja 1 media frecuencia - -

(NDB). 

b) De Radio omnidireccional de muy alta :frecuencia VHF (VOR) 

e) De Equipo Radio telemétrico (OKE). 

d) De Sistema Hadar. 

e) De Sistemas de Aterrizaje por Instrumentos (ILS). 

f) Y otros sistemas de Radioeyudas para las cuales la Autori-

dad competente: asignará la categ,or!a consiguiente 

3.- Personal de Operaciones. 

I. Controlador Auxiliar. 

11. Controlador de Zona. 

llI. Controlador de Ares. 

IV. Despachador de Aeronaves. 



89 

Capitulo lll .- Para obtener cualquiera Licencia de las que establece

el presente Reglamento el interesado deberá como requisitos generales 

1.- Presentar una solicitud. 

II.- Presentar un Certificado M~dico que compruebe la salud y cap! 

cidad f!sica para dedicarse a las actividades amparadas por -

la I..icencia respectiva. 

III.- Haber cursado la 1nstrucci6n primaria o demostrar poseer con~ 

cimientos que la Autoridad competente juzgue equivalentes. 

IV.- Personal de Vuelo, como ya lo indique en el apartado anterior 

debe ser mexicano por nacimiento, excepto los pilotos estu--

dientes y los privados. Personal de Tierra, ser de nacionali

dad mexicana o de nacionalidad extranjera, cuando el Estado -

Extranjero de que se trata conceda privilegios recíprocos a -

personas de nacionalidad mexicana, en iguales términos y con

diciones que a sus propios nacionales. 

V.-Haber cumplido con la Ley del Servicio Militar, en los casas

en que sea aplicable. 

Capítulo IV.- Est{pula en forma especifica los requisitos 1ue para c!. 

da una de las clasificaciones se hicieron del personal de vuelo 1 así

como los privilegios que le confiere a su titular la Licencia corres

pondiente. 
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Para darnos una idea de esto y a guisa de ejemplo, señalaremoo¡, pues

la mayoria son requisitos eminentemente técnicos, los que correspon-

den así como los pdvilegios para el interesado en obtener una licen

cia de Piloto Comercial Ce Transporte Público Ilimitado: 

I.- Ser titular de una Licencia de Piloto Comercial¡ 

11.- Tener registradas mil doscientas horas de vuelo¡ este total -

comprender§. no menos de: 

a)- Doscientas cincuenta horas en calidad de piloto al mando de -

la aeronave, que comprenderán cien horas de vuelo de travesía, 

y éstas, a su vez, un mínimo de veinticinco horas de vuelo -

nocturno; 

b)- Cien horas de vuelo nocturno como piloto al n;ando de la aero

nave, o como copiloto; 

e)- Doscientas horas de vuelo de travesía en calidad de copiloto, 

realizadas en una aeronave que requiera copiloto o, en su lu

gar, cien horas adicionales de vuelo de travesía como piloto

al mando de la aeronave, las cuales podrán formar parte de 

las doscientas cincuenta horas prescritas en el inciso al: 

d)- Setenta y cinco horas de vuelo por instrumentos, de las cua-

les no mas de veinticinco podr6n haberse acumulado en entren_! 

der. 
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lll ~- Pilotear satisfactoriamente aeronaves en todas las rnaniobras

correspond:ientes a vuelos normales; 

VI.- Ejecutar maniobras de emergencia que incluyan aterrizajez fo!:,_ 

zosos simulados~ 

V.- Ejecutar maniobras en aeronaves rnultimotoras que incluyan de:! 

pegues y aterrizajes con un motor inactivo y los pesos rnáxi-

mos permistbles, si se desea el certificado de capacidad exi

gido para tal clase de aeronaves; 

VI.- Ejecutar las maniobras norrr.ales por referencia únicamente a -

los instrumentos- con inclusi6n ó~ entradas en pérdida de ve

locidad 1 barrenas y un viraje de no menos de 720º, con una :..!! 

clinaci6n late:-al de 45° como wínimo~ 

VII.- Manejar aeronaves mul timotoras por referencia únicamente a -

los instrumentos con el peso n:.áximo perm1 tido para aterrizaje 

con un motor parado, si se desea el certificado de capacidad

exigido para tal clase de aeronaves¡ 

VIlI .- Interpretar señales de radio del C6digo Internacional Morse y 

conducir la aeronave en condiciones reales o sit:1uladas de vu! 

lo por instrumentos, utilizando los procedimientos de orient!_ 

c16n y aproxir.iaci6n mediante el uso de radioayudas a la nave

gación¡ 
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IX.- Ejecutar cualesquiera otras r..aniobras que puedan se?" necesa-

rias, a juicio de la autoridad cor.1petente 1 para juzgar su P="! 

paraci6n y capacidad; 

X.- Se modificará o elir.iinará cualquiera de las rnaniob:-as est:pu

ladas en las fracciones III a IX, si .:al r.1a:'liobra no fuere -

aconsejable debido al tipo de aeronave utilizada en la p:-ueba 

Los privilegios que confiere a su titular la licencia de pilo:o Ce -

transporte público il irni lado son: 

1) Gozar de todos los privilegios que se conceden a los pilo

tos privados, a los comerciales y a los de transpor:.e público 

restringido, así como a los ti tul ares del certificado de vue

lo por instrumentos¡ 

2) Actuar en calidad de Piloto al mando y de Copiloto, en ae

ronaves de transporte público, de acuerdo con los certifica-

dos de categoría, clase y tipo de inscritos en su !icencia. 
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RIGLAllKllfO DI OPIRACIOll DI AIROllAV!S CIVIi.iS. 

Este ordenamiento, se encuentra integrado por IX Capítulos a saber: 

t.- Definiciones. (Este aspecto esta contemplado en la mayoría de 

los Reglamentos Aeronáuticos, en base a lo eminentemente Téc

nico de la Industda, aunque se cae en constantes repeticio-

nes 1 cuando se pudo crear dentro de toda la reglamentaci6n a! 

rea un solo Capítulo en este aspecto). 

II.- Disposiciones Generales. (Existe confusión en este Reglamento 

pues como veremos a§.s adelante el Capítulo IX también lleva -

como ti tu lo Disposiciones Generales}. 

II I • - Operaciones de Vuelo, 

IV.- Límites de Operaci6n. 

V. - Equipos de Radio de la aeronave. 

VI.- Equipo Complementario de la aeronave. 

VIL- Funciones del Personal de Operaciones. 

VIII.- Manuales, Cuadernos y Registro. 
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IX.- Disposiciones Generales (Como ya señale, este Capítulo se re-

pite dentro de este ordenamiento). 

Dentro de su Capítulo I correspondiente a Definiciones, hace las si---

guientes: 

Aer6dromo Civil.- Toda área definida de tierra o de agua, adecuada pa-

ra el despegue, aterrizaje y movimiento de aeronaves civiles. 

Aeropuerto.- Cualquier aer6dromo civil de servicio público que cuente-

con obras e instalaciones adecuadas para la aperaci6n de aeronaves de-

transporte público. 

Aeropuerto o Aer6dromo Al terno.- Todo aer6dromo especificado en el - -

plan de vuelo, al cual puede dirigirse una aeronave cuando el aterriz! 

je en su punto de destino no ea aconsejable. 

Aer6drolllo Regular.- Aeródromo utilizado con escala prevista en la ruta 

Aeronave.- Cualquier vehículo que pueda sostenerse en el aire. 

Estado de Matrícula.- Estado en el cual está matriculada la aeronave • 

. 
Explotador.- Persona o empresa concesionaria o permisionaria, de quien 

depende una aeronave. 
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Manual de Vuelo del Aeroplano.- Documento que contiene especificacio

nes y li11itaciones dentro de las cuales el aeroplano debe ser conside

rado aeronavegable, así como la infor:11aci6n e instrucciones necesarias 

para que los miembros del personal de vuelo puedan operar con seguri

dad la aeronave. 

Miembro de la tripulación.- Persona que presta servicios a bordo de -

una aeronave en vuelo, 

Miembro del Personal de Vuelo.- Tripulante de una aeronave, poseedor -

de una licencia que lo acredite para desempeñar funciones esenciales -

a la operación de la misma durante el tiempo de vuelo. 

M!nima meteorol6gica del Aer6dromo,- Al turas mínimas de las bases de -

las nubes y los valores mínimos de visibilidad 1 prescritos con el fin

de determinar la utilizac16n de un aer6dromo 1 ya sea para el despegue

º para el aterrizaje. 

Piloto al mando de la aeronave.- Persona responsable del manejo, dire~ 

ci6n y seguridad de la aeronave durante el vuelo. 

Tiempo de Vuelo.- Lapso total desde el momento en que la aeronave co-

mienza a moverse bajo su propia potencia para despegar 1 hasta que se -

detiene al finalizar el vuelo. 
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Tripulac16n Múltiple.- Se emplea en vuelos de largo alcance y tiene -

por objeto cubrir el servicio, de tal modo, que los miembros del pers~ 

nal de vuelo no rebasen el tiempo Umi te fijado en este Reglamento, La 

tr1pulaci6n múltiple se compondrá de dos o más tripulaciones de vuelo

sencillas, que se revelarán ya sea durante el propio vuelo o en las e~ 

calas propuestas de la travesía. 

Dentro del Capítulo 11 se maneja la responsabilidad del explotador de

aeronaves ante la autoridad competente en cuanto a que establece que -

este será responsable de que sus empleados conozcan las Leyes y Regla

mentos sobre aeron€iutica, tanto en nuestro pa{s como de las naciones -

en donde operan sus aeronaves. Cuestión ~sta que no deja lugar a dudas 

de la responsabilidad del explotador, por lo que se aplica aquí preci

samente el principio de derecho de que"el desconocimiento de la Ley no 

exime de su cumplimiento". 

Sei\alando además el Cap{ tulo que nos ocupa de la obligación del perso

nal técnico de conocer los procedimientos técnicos que han de utilizar 

para las zonas que han de atravesar y para los Aeropuertos .o Aer6dr~-

mo9 qut han d0 utilizar. Así como en casos de emergencia que pongan en 

peligro la seguridad de las personas o de la aeronave 1 la permisión de 

infringir por verse obligado a ello los reglamentos y procedimientos -

locales, poniendo en estas cosas el piloto de la aeronave en conoci--

miento de inmediato a la Autoridad competente. 
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Confúndese dentro Ce este Capltulo una situación de gran trascenden-

cia, pués señale que no se llevarán a bordo de la aeronave más explo

sivos y Artículos peligrosos que los que no dificultan la navegac:i6n

o pongan en peligro la seguridad del personal o pasajeros, a menos de 

que el transporte de tales artículos este autorizado por la Autoridad 

competente. 

Artículo 50 del Reglamento, entiéndase de esto que si se pueden tran_! 

portar explosivos 'f artículos peligrosos por la vía aérea, siempre y

cuando no dificulten la nrt.vegaci6n o ponga.o en peligro la seguridad -

del personal o pasajeros, cabría aqu1 hace:" una pregunta ¿ Habra ex-

plosiones 1/0 Art!c:ulos peligrosos que no dificulten la navegación o

no pongan en peligro la seguridad del personal o pasajeros? pués con

la denominación que les da este Rcglament.o de Materiales "Peligrosos" 

debe entenderse que son precisamente esto. Dando además amplio m6rgen 

a la Autoridad competente sin señalar cuales, para que fije lo que d! 

be considet'arse como Art!eulos peligrosos, después de señalar algunos 

c:omo son líquidos o solidos inflamables (debiendo ser lo correcto fl! 

mables), materias oxidantes, líquidos corros! vos, gas comprimido in-

flamable o no (debiendo ser lo correcto flarnable o inflamable, gas o

líquidos venenosos y gas lacrimógenos). 

Indica tambHn la obligaci6n de quien porte arma deberá hacer entrega 

de la mi&ma al Piloto al mando al abordar la aeronave~ 
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Capitulo 111 Operaciones de ·1uelo. 

En este Capitulo entre otras cuestiones, se señala la obligaci6n del

explotador, de que antes de poner en operaci6n su permiso o concesi6n 

debiendo haber satisfecho los requisitos establecidos por la Ley y -

sus Reglamentos, habla también de la obligaci6n del explotador de fo!: 

mular su Manual de Operaciones de Vuelo, sin que puedan hacer uso de

los derechos de su permiso o concesi6n si no ha sido autorizado dicho 

Manual. 

Se esta'olece también las alturas mínimas de seguridad para cada una -

de las rutas aéreas por las que &e habrá de volar, esto lo somete el

explotador a la aprobaci6n de la Autoridad, se lleva además por par:e 

del explotador un registro de las cargas de combustible y aceite deb.!_ 

damente firmado por el Primer Oficial (Copiloto) o por el Piloto al -

mando. 

As! mismo designará el explotador para cada vuelo un piloto que ejer

za las funciones de mando de la aeronave, Llevando también los regis

tros de las horas de vuelo de cede uno de sus pilotos. 

Comprobando también dos veces al ai\o con intervalos no menores de cu! 

tro meses la técnica de pilotaje y pericia necesarias para llevar a -

cabo precedimientos de emerigencia por parte de sus pilotos. 
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UGLAlll!lftO N TILICQUIICACI.-S llllllAl/Tle.AS Y IWllOAYUDAS PARA LA -

llAVIGACIOll AIUA. 

(Publicado en el "Diario Oficial" de 25 de noviembre de 1950). 

Regula lo referente al Artículo 28 Cel Convenio de Aviaci6n Civil In

ternacional del 7 de ciiclenb!"e de 1944, ratificado por nuestro Gcbie!. 

no el 16 de r.iayo de 1946. 

Integrado por 10 capítulos, es aplicado p!"imordialmente para garanti

zar los informes necesarios para la seguridad y regularidad de la tla

vegaci6n A6rca en la República rtexicana, adem6s de la eficiente oper! 

ci6n de los transportes aéreos nacionales e internacionales, siendo -

su principal fin contribuir a la seguridad de los vuelos y a la pro-

tecci6n de la vida h~ana y de la p:-opiedad en el aire. Y su prop6si

to secundario es el intercB!lbio de cOW1unicacioncs entre estaciones --

terrestres, auxiliares óe las operaciones de vuelo. 
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lllGLNll1ITO PARA LA llUSQUDA Y SAL-.ml 1 UIV!STIGACIOll DE ACCIDEN

TIS AIRIOS. 

Reglamenta los Artículos 356 1 359 y 360 de la Ley de V{as Generales -

de Cornunicaci6n. Tiene por objeto establecer las norr.ias y procedimie!! 

tos que deberán seguirse para la búsqueda y salvat:'lento del personal -

de vuelo y pasajeros de las aeronaves qye hayan sufrido. algún accirle!! 

te, así como para la invest1geci6n de las causas que hayan dado od-

gen al mismo. 
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REGLAllEllTO DIL SIRYICIO llETKOROLOOICO AEROllAUTICO 

(Publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el lo. de diciembre

d• 1950). 

Norma el ArtCculo 2e del Convenio de Aviación Civil Internacional. -

suscrito en Chicago el 7 de diciembre de 1944, ratificado constituci~ 

nalmente por nuestro Gobierno el 16 de mayo de 1911.6. Formado por 10 -

Capítulos y una adición, establece que el objeto di:l ºServicio MEteo

rológico Aeronáuticoº es el d& ijSegurar la eficiencia de los transpot:, 

tes aéreos nacionales e internacionales, mediante el suministro de i!! 

formación constante sobre el estado dt=l tiempo en las rutas y Aero--

puertos o Aer6dromos. EsteblecUndose estaciones meteorológicas enea!. 

gadas de recabar y recopilar los datos necesarios para el pronóstico

del tiempo y su rápida distribuci6n. 

Siendo éste servicio púhlico. poniéndose a disposición de las aerona

ves que lo requieran 1 scbre ba$es 1 condiciones y tarifas uniformes. 
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lllGLAlllllTO 111 TIWISITO AIRIO 

(Publicado en el 110iario Oficial" de 30 de julio de 1975. 

Integrado por 6 Capítulos. Regule la operaci6n de aeronaves en el es

pacio a!reo bajo la jurisdicción de los Estados Unidos Mexicanos y -

dentro de la región de informaci6n de V\Jelo, de la RepU.blica Mexicana 

y, en su caso, para propietarios y poseedores que operen o exploten -

aeronaves en los t&rrainos de la Ley de Vfas Generales de Comunicación. 



RllGLAJl!llTO DE LAS ESCUllLAS TECNICAS DB A&llOllAlJTlCA 

(Publicado en el '"Diario Oficial" el 11 de octubre de 1951. 
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ñegla.":lenta el Articulo 369 de la Ley de ·~·~as ~enerale::; de Conunica--

ci6n. 

::n forr"a específica, r.o:-ma la preparaci'5n d~l personal técnico aero-

náutico en la Repúbl:ca Hexicana, hac ienCo •.ma clasificaci6n de escu! 

1 as técnicas en 

a) ~nseñanza Técn~ca ¡Jara Personal ele 'Jueb; y 

O) ::nseñanza Técnica para Personal de Tier:-a 

Y establf"Ce los ?rogra!::as d~ Instrucción pa;a el ?ersonal Té:nico Ae

ronáutiCQ. 
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RIGt.AllllrTO DIL R&GISTRO A!ROl!AllTICO llEXICNIO 

( Publicado en el "~liarlo Oficial" el 25 de octuOre de 1951 }. 

Inte.¡¡;rado por 10 Ca¡l[tulos, re¡:ula hs dtsposklones cono:.enidas en -

los .~!"'t:!eulos 371, 372 'J 373 ót"l Cap!"::ulo XVIr del libro IV de la 1.E>y 

Ce Vías Gent'rales Ce Co1m . .:n.icac!ón, Y ":enCrá. a su cargo f'l registro de: 

l.- t.os títulos por los cuales se al!quie:-e, trans<".tta 1 mociifique, gr!_ 

ve o extinga -?l. Co .... inio, los Ce~.ás <:!e!"ecr-.os reales o le poses~6n, asi 

COC\O los arrenca~tentos o alquileres sobre: 

a}.- Las aerona·1es ":texicanas, 

b).- Los aer6drol'\.OS civ!hs, 

e),- Las instalaciones aeronáuticas, aerofaros, raóioguías, estaeio-

nes radio geo:n~tricas, radiolocalízadores y óemás ayudas auxiliares a 

la navegación aérea, 

d) .- Los motores Ce las aer-onev~s~ 

II.- Las conceslones y pem1scs que ar.iparen el transporte aéreo ¡ la~ 

actas y r~soluciones que los i:odifiquen o extingan; 

III .- !..as licencias de personal aeranáutieo r.;exicano, sus renovacio-

nes, suspensiones y cancelaciones. 

Consta Qe dos secciones 1 inecriblénrlose en la primera: 
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I.- Loe Títulos por los cuales se adquiere, transmite, modifique, gr! 

ve o extinga el dominio, loa demás derechos reales o la posesi6n, asr 

como los arrendamientos o alquileres sobre: 

a).- Las aeronaves mexicanas¡ y 

b).- Los motores de las aeronaves¡ 

11.- Las concesiones y pennisos que amparan el transporte aéreo y los 

actos y resoluciones que las modifiquen o extingan. 

Y en la secci6n segunda; 

1.- Los Aeródromos Civiles, 

II.- La• instalaciones aeroniuticas, aerof'eros, radiogu!as, estacio

nes radio georátricas, radio localizadores y demás ayudas a la naveg! 

ci6n aérea. 

III .- Las Licencias del personal aeronáutico¡ y 

IV.- Sociedades mercantiles dedicadas al transporte aéreo. 
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~ .. AllK'4lm Y - CIYILIS. 

11 Re¡lBJnento en mención fu6 publicado en el Diario Oficial el 15 de

novlembre de 1951, se aplica en fonna integra a todos aquellos aer6-

dromos que est!n sujetos a la Direcci6n General de Aerontiutica Civil

ª loa que estln en manos de los Estados, Municipios o particulares. -

sus disposiciones pueden aplicarse también a los Aeropuertos maneja-

dos por A.S.A. en la medida que no se opongan a las normas especiales 

que se contienen al respecto en el Reglamento de Administraci6n Aero

portuaria del año de 1975. 

El Regl•ento de Aer6droraoa y Aeropuertos Civiles es importante, por

que regula una serie de materias, entre las que se cuentan las sig

guientes: clasifica los aeródromos desde distintos puntos de vista; -

da no,._s sobre construcci6n~ establece las zonas de eprox.iaaci6n y -

virajes; determina la obligac16n de hacer marcas e iluminar ciertos -

obat6culos ¡ contiene algunos artículos que reglamentan las operacio-

nes de las aeronaves¡ determina las atribuciones del comandante del -

aeropuerto; y realuenta loe servicios conexos. 
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llGl.--n> IITla> DI LA CllllSlOll UClOMAI. 11& PjCil.ITACIOll DI TRAll5l'0! 

ft URIO Dft'lllllACIOMI.. 

Debido a lit ereaei6n dt la Comisi6n Nacional de racili taci6n del Tran! 

porte A6reo lnternacional, ~ublicada en el Diario Oficial el 17 de mat 

z.o de 1952, se hizo ne!:e5ar1o, la creaci6n de una reglamentaci6n ade-.-. 

euada que eorrespondiera a l.as finalidades de dicha Comisión. Regulan ... 

do pre-clsuente este ordena:dento la integl"ac:i6n, el fu.ncionatniento, ... 

la for-mE& df! las sesion~s, de las recorriendaciones, acuerdos y resoluci,e 

ne&; de 11u atribuciones del Presidente y de los deberes del Secreta

rio de di<:h.a Comia16n .. 

Dentro del aspecto jurídico~ cabe destacar, quf:!' este Regluento !;eíliala 

que la Coniisi6tt estará integr•da por un repres~ntante de cada una de -

lalJ si¡uienttos Seeretarlas de i•tado: Secretarta de C0taunicaciones y -

Obras Públicas; St!cretarta de Hacienda y Crédito Público; Secretarla -

de Gobernaoi6n; Sl!cretaria de Salubridad y Asiatencia Pública y Seere

tar!a de A&ricul tt.ira y Ganaded&.. 

Teniendo por objeto la citada Comhl6n: 

Re~U.zar los e!ftudios necesarios y tomar las medi.da!i ~ertinenten pftra

poner en pr6.atica. las disposic:lonien del anexo nutve a la Convenc:.i6n de 

Chicago, r-esolviendo los problenta$ relacionados c:on 111 entrada y snli

da del pa!s de toda clase de aeronaves con la entrada y salida de pas!. 

jeros y tripulantes a la entra.db. y sslida de merc:anch:s, al tráficC> a! 
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reo atraviese el Territorio de la República, al régi11en leaal de los -

Aeropuertos y zonas francas, al aterrizaje en lugares distintos de los 

Aeropuertos Internacionales, a las disposiciones sobre sanidad aérea,

servicios mEdicos y cuarentena agrícola, al régimen de los servicios -

de cambio de divisas¡ a las disposiciones sobre búsqueda, salvamento y 

recabo de aeronaves internacionales¡ as! como mejorar y unificar las -

disposiciones legales aplicables al tránsito aéreo internacional en r,! 

laci6n con las materias que se han señalado. 
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DaLMlllTO DI AlllllllSTRAClDm UROl'OllTllARIA. 

Este Reglamento maneja, la adrdnistrac16n, operaci6n y conservaci6n de 

los Aeropuertos encomendados al Organismo Público Descentralizado Aer!?. 

puertos y Servicios Auxiliares (ASA). 

Reviste suma importancia en raz6n de que regula la Comifl.16n Nacional -

de Fac1litaci6n de Transporte Aéreo Internacional y crea a los Comités 

Locales de Facili taci6n Aeroportuaria, así como a los Comi ds Locales

de Seguridad Aeroportuaria adem6s del Comi t~ Coordinador de Administr! 

c16n Aeroportuaria. Pudiendo observarse que existe contraposic16n con

el Reglamento Interno de la Comisi6n Nacional de facili taci6n de Tran! 

porte Aéreo Internacional, pues mientras que este señala que dicha Co

mis16n se integraba por los representantes de cada una de las Secreta

rias de Estado que he•os seiialado, aquel indica que dicha Cocaisi6n se

integrará por un Presidente que seré. el Secretario de Co111.unicaciones y 

Transportes 1 por un Vocal Eje-:utivo qu~ será el ~irector General de A!, 

ropuertos y Servicios Auxiliares, el Director General de Aeronáutica -

Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, el Director C~ 

neral de Aduanas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el D.!, 

rector General de Poblaci6n de la Secretaria de Gobernación¡ el Direc

tor General de Salubridad en el Distrito federal de la Secretaria de -

Salubridad y Asistencia; Los Directores Generales de Sanidad Vegetal -

y de Sanidad Animal de la Secretaria de Agricultura¡ el Director Gene

ral de Planeaci6n y Recursos Turísticos de la Secretaria de Turismo¡ -



110 

El Director de Promoci6n Turística Cel Consejo Nacional de Turismo. -

Por lo que al señalar este Reglamento en su Articulo Segundo Transito

rio, la derogación de todas las disposiciones legales y administrati-

vas en lo que se opongan, debe entenderse la Derogación del Reglamento 

Interno de la. Comisi6n Nacional de F'acil1taci6n de Transporte Aéreo I!!. 

ternacional. 

Dada la s1tuac16n mundial actual f de constante sosobra, por atentados

terroristas, rué un acierto la creacl6n y la regulación de los Comités 

Locales de Seguridad Aeroportuaria, que s:irecisamente se encargan de -

prevenir en lo posible situaciones de este tipo. 
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UGLAllEllTO DI TALLERES AIROIWITICOS 

Es~e ordenamiento, reglamenta el Articulo 367 de la Ley de Vías Gener! 

les de Comunicaci6n que a la letra dice: 

Art. 367 .- Se consideran de utilidad pública: 

I .- El establecimiento de fábricas de aeronaves, motores y acc! 

sorios y de talleres aeronáuticos; 

II .- Las Escuelas y Centros de Investigaciones Aeronáuticas: 

III ,- Los Clubes A~reos y el /..eromodelismo. ( 21 ) 

Regulando la clasificaci6n de Talleres Aeronáuticos, su funcionamien~o 

el personal técnico que labora en los Talleres; las instalaciones y --

las operaciones de los mismos. 

( 21 ) Ley de Vías Generales de Comunlcaci6n.-14a. Edic16n, Editorial 
Porrua,-Pág. 168 
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LIBRO SEPTillO DE LA LEY DE VIAS GENEJIALES DE COllUllICACION 

Tomando en cuenta que Sanci6n puede significar: 

1.- El Derecho es un conjunto de normas qlle regtJlan de modo espec!fi::~ 

la conducta humana. El problema de la d&finición del derecho es el de

establecer el carácter de esa especificidad. Algunos autores consióe-

ran que lo característico del derecho es el ser un conjunto de nor!:taS

que se distinguen por su contenido de otras normas que tienen otros -

contenidos. Este será un criterio material sobre el concepto del dere

cho, e implicaría la idea 1 que pocos estar"!an dispuestos a suscribir,

de que hay una materia específica jurídica y que hay actos hunanos que 

no pueden estar sujetos a regulación jurídica alguna. Para o-:.ros autc

res, la gran mayoría de ellos, el derecho puede caracteri2.arse por el

modo o manera como regula la conducta humana de modo bilateral o de n~ 

do coacttvo. La primera tesis no debemos discutirla en este lugar; la

segunda es pertir.ente:, pu&s se encuentra relacionada con el concepto -

de la sanción~ Se basa en un antiguo concepto empírico sobre el ser h!! 

mano y sus motivaciones. Aunque nunca ha sido exacto el experimento, -

es posible afirmar que la experiencia ha mostrado al hombre que puede

controlarse la conducta de un individuo por medio de la amenaza de que 

se le infligirá un mal en caso de que se realice una conducta no dese!_ 

da. En muchas ocasiones la simple irritabilidad produce como reacc::ló~

a una determinada conducta, otra dañina para el sujeto que realiz6 la

primera. Es el principio de retribuci6n reaccionar con un mal contra -
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aquel que ha realizado un maL Ojo por ojo y diente por diente, como -

se expresa en la Biblia. La sanción se encuentra dentro de la expre--

si6n que se refiere por segunda vez al ojo y al dienteJ es decir, a la 

conducta que reacciona contra el mal infligido .. Esta experiencia anti

quisima es, como lo ha demostrado Kelsen 1 el fundamento explicativo -

más originario de b: humanidad, que se encuentra en la base de la rel.!. 

gi6n y de la filosofía natural de los griegos y 1 en general, en las -

conceptuaciones de todos los pueblos primitivos. 

II.- Sin embargo, cQmo en muchas otras materias fué Protágoras de Abd!!_ 

ra el que logró una conceptuaci6n del castigo y la sanción que hasta -

la feeha no ha sido superada. Dice: "Nadie castiga al delihcuente en -

atención y por raz6n de lo que ha hecho - pués lo ocurrido no puede -

deshacerse - sino en razón del futuro., para que ni el pro¡,io autor -

vuelva a cometer desafueros, ni otro que sea testigo de su castigo .... -

Y quien asl piensa castiga para intimidac.!ón1
•. La intimidaei6n es la -

función del castigo. 

John Austin afirma: 11Una persona que está bajo un deber o que tiene u!! 

deber, está sujeto a un mal o a Wla molestia (que le será infligida -

por una Autoridad soberana) en el caso de que viole su deber o desob! 

dezca el mandato que lo impone. En razón de esta responsabilidad o -

perjuicio por el mal eventual o condicional, existe la probabilidad -

de que no desobedezca: prObabilidad que es mayor o menor ( independie!! 

temente de otras consideraciones ajena.ES} segtín sea el mal mismo, as!-
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como también sea mayor o menor la probabilidad de incurrir en el por

desobediencia. Se llama sanción al mal eventual o condicional al que

está expuesto el sujeto. Se dice que el derecho u otro mandato está -

sancionado con ese mal 11 

En sentido similar se expresa R. Ven Ihering en El fin en el derecho, 

y todos los autores que afirman que el derecho es un orden que esta-

blece sanciones, Le., un orden coactivo de la conducta humana, para

utilizar la sintética expresión kelsenlana. Sl ésto es as!, entonces: 

" ••• cada norma jurídica habrá de prescribir y regular el ejercicio de 

la coacci6n. Su esencia tradúcese en una proposici6n, en la cual se -

enlaza un acto coac:tivo como consecuencia jurídica, a un determlnado

supuesto de hecho o, condici6n" (Kelsen)(22). 

IIL- Más adelante de ésto no se ha ido en la ciencia del derecho. En 

consecuencia, las notas características de la se.nci6n son les siguie!! 

tes: a) es un contenido de ~a norma jurídica¡ b) en la proposición j~ 

rfdica o regla de derecho que formula la ciencia del derecho, la san

ción se encuentra en la consecuencia del enunciado hipotético; e} el

contenido normativo calificado de sanci6n generalmente consiste en un 

acto que impone al sujeto infractor- un mal o un daño, Le., la priva

ción de ciertos bienes o valores o la imposici6n de ciertos perjui--

cios o dolores¡ d) en el derecho moderno la imposición de las sancio

nes, así como su ejecución la llevan a cabo los órganos del Estado, -

en tanto se le conciba corno un orden normativo centralizado que esta

{ 22) Kelsen.- Teoría General del Estado.-Pág. 62. 
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blece el monopolio de la coacción física por sus 6raanos (Weber y Ke! 

sen), y e) las finalidades de las sanciones son de tres clases: o re

tributivas, o intimidatorias o compensatorias del daf\o producido por

el acto ilícito. 

Ahora bién la definición de Sanción Administrativa es: 

I.- Es el castigo que imponen las autoridades administrativas a los -

infractores de la Ley administrativa. Presupone la existencia de un -

acto il{cito 1 que es la oposición o 1nfracci6n de un ordenamiento ju

rídico administrativo. 

El daño que se causa por la infracciones o ilícito administrativo, a

la administraci6n, a la colectividad, a los individuos o al interés -

general tutelados por la ley, tiene como consecuencia jurídica el ca! 

tigo consistente en le sanción administrativa. 

II .- Garrido Falla define a la sanci6n administrativa no como castigo 

sino como "un medio represivo que se pone en marcha precisamente por

que la obligaci6n no se ha cumplido'' 1 y la distingue de la coacción -

que se encamina al cumplimiento de lo ordenado contra la voluntad del 

obligado a ello. Montero Puerto entiende a la sanci6n administrativa 

también como un medio represivo y llega a una definici6n formal: '' En 

el ejercicio de la potestad sancionadora impone la administraci6n sa_!! 

clones que ya solamente por el hecho de emanar de ella han de merecer 

el calif'icativo de sanciones administrativas". 



116 

III .- Naturaleza de la sanción administrativa. Cumple en la ley y en

la práctica distintos objetivos la sanci6n administrativa, preventi-

vos o represivos, correctivos o disciplinarios, tributarios o de cas

tigo. Predomina sin embargo la idea de castigo o de pena que se impo

ne al infractor, prevalece el poder punitivo de la administración a -

su poder ejemplificador o meramente correctivo. Mueve fundamentalmen

te al Estado el prop6sito de castigar o penar al infractor de la ley

adminietrativa, que no la obedece, no la cumple, que cualquiera otra

motivaci6n. 

Seria grave error servirse del camino de la sanción administrativa -

multa, como una importante fuente de recursos tributarios del Estado, 

por 6sto la política sancionadora de la administración debe orientar

se a escoger la sanción que logre frenar o desaparecer las prácticas

infractoras que daflan gravemente al interés colectivo. En la letisla

ci6n administrativa económica se observa que la multa administrativa

es un mero paliativo político que utiliza la administraci6n federal,

nnte su ineficacia para poner orden en la vida econ6mica del país y -

para loe infractores resulta "barata" o inocua. 

IV.- Potestad sancionadora de la administraci6n. En los países que v!, 

ven en un régimen de estado de derecho el único fundamento de la pe-

testad sancionadora de la administración es el derecho. De aquí parte 

su más amplio poder, el de policía administrativa, que le permite su

jetar al orden jurídico administrativo vigente a todos los administr! 

dos. 
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El fundamento de esa potestad se encuentra en principio en el texto -

del a. 21 de ta C, que dice: "· •• Compete e la autoridad administra

tiva la aplicación de sanciones poI" las infracciones de los reglamen

tos gubernativos y de policía 1 las que unicamente consistirán en mul

ta o arresto hasta por treinta y seis horas". 

Decimos en principio, porque en la doctrina y en la jurisprudencia de 

los tribunales federales del Poder Judicial, se discute el alcance de 

ese texto constitucional que parece imponer dos graves limitaciones a 

la potestad sancionadora de la administraci6n: 

a) S6lo por violaciones a reglamentos gubernativos y de policía, pero 

no de leyes adr.\inistrativas como las relativas a radio y televisi6n,

obras públicas, bosques, aguas, minas, etc. 

b} 5610 pueden imponerse dos tipos de sanciones administrativas: Mul

ta o arresto, pero ninguna otra como la clausura, el decomiso, la SU!_ 

pensión de actividades, etc. 

Nnda ayudan los debates que ese precepto constitucional originó en el 

Congreso Constituyente de 1916-1917, para inclinarse por una concep-

ción amplia de la potestad sancionadora de la administración. Es nec_! 

serio recurrir a otros textos de la e para encontrar los fundamentos

ª las distintas acciones sancionadoras que ejerza la administraci6n. 
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V.- Sanciones administrativas y sanciones penales. Son dos tipos de -

sanciones diferentes de que se sir·1e el Estado para reprimir o casti

gar a dos categorías diversas de !.nfractores o de actos ilícitos. Su

parentezco entre sí, que indudat:e:nente guardan, apoya per se su hi-

dalguía separada e indi•1idual. 

factores formales en principio separán sus rangos. Las autoridades a~ 

ministra ti vas imponen las primeras, en ca1nbio las segundas las irnpo-

nen las autoridades judiciales. Aquellás son consecuencia de la in--

fracci6n a leyes administrativas y éstas, por el contrario, son cons~ 

cuencia dede ilícitos frente a la ley penal. En las administrativas -

no rige el conocido principio nulla poenae sine lege, nullut:'l crif.'len -

sine lege, que es vital para las penales. Sustancialt:'lente difieren -

también, son motivos y fines diferentes los que se persiguen en cada

clase de sanciones, pues inclusive en las sanciones penales sólo pue

den ser sujeto activo del individuo, la persona física, en cambio, en 

las adminhtrativas se comprende a las personas jurísicas o morales. 

La principios y normas del derecho penal al campo de las sanciones a~ 

ministrativas, es totalmente impropio y autorizar en forma s'.lpletoria 

la legislaci6n administrativa reguladora de las sanciones adninistra

tivas, es confundir la esencia de dos normatividades que responden a

filosofías sociales distintas. 

Es el derecho administrativo sancionador el que las regula y no el d! 
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recho penal administrativo que se ocupa de los delitos administra ti-

vos y por lo mismo es una raras. del derecho penal. 

VI.- Calificaci6n de sanciones administrativas. Son privativas de la-

libertad 1 como el arresto que nunca ser& superior a treinta y seis h,S?. 

ras¡ o de carácter patrimonial o ~con6~1cas, como la multa - la reina 

de las sanciones-, el decomiso, la clausura y la cancelaci6n de auto-

rizaciones o permisos. ( 23 ) Alfonso Nava Negrete. 

El Libro trata de laa 11Sanciones11
1 regulando en forma ¡en6rica las -

sanciones que corresponden por las violaciones cometidas a lo previa-

to por los diversos libros <p.1.e integran la Ley de Vías Generales de -

Comunicaci6n, sancionando los Articules 523 y 524 de este Libro al -

que sin concesi6n o permiso de la Secretaría de Comunicaciones y - --

Transportes "constroya'' o "explote" v!as generales ch comunicac16n. 

Estableciendo de las sanciones m&s severas, pués indica que la sanci6n 

será la pérdida en beneficio ~ la naci6n por obras ejecutadas, les -

inetalecionea establecidas y todos los bienes muebles e inmuebles de-

dicados a la explotaci6n y además una multa de cincuenta a cinco mil-

pesos. 

De la revisi6n de algunos expedientes me pude percatar, que esta san-

c16n nunca se ha impuesto 1 y a lo que más se ha llegado es a W1 proc! 

dimiento que denominan requisa y por el cual la administraci6n públi

(23) Dlccionario Jurídico Mexicano.- Editorial Porrúa, S.A. 2a. Edi
cl6n México 1988, 
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ca no se posesiona de los bienes, sino unicl!lftlente lo utiliza como un -

medio de presión a fin de que el que está violando la Ley deje de Caf1! 

truir o explotar el servicio. 

Concretamente, este Libro contiene las sanciones en materia aeronáuti-

ca, en sus Artículos del 555 al 570, existiendo un Articulo el 590 que 

se aplica en forma general para todas las violaciones a la Ley de Vías 

Generales de Comunicaci6n y que a la letra dice: 

Articulo 590.- Cualquiera otra infracci6n a esta ley o a sus Reglamen

tos que no esté expreaM1ente prevista en este Capítulo, será sanciona

da por la Secretaría de Comunicaciones, con una multa hasta de cincue.!! 

ta mil pesos. 

Como se puede observar este precepto es totalmente amplio para aplicar 

las sanciones a otros conductos que especificamente no se encuentran -

sei'\alados en los precePtos que sanciona la materia aeron~utica. 

Cabe destacar aquí, que en virtud de que la Ley de· la Materia data de

febrcro de 1940, - la sanci6n económica máxima que se fijaba para

las violaciones en materia aeron&utica era de $ 50,000.00 (Cincuenta -

Mil Pesos 00/100 M.N.). Por lo que con los problemas económicos de la

actualidad no era congruente seguir aplicando estas sanciones. Así el-

13 de enero de 19BG se publicó en el Diario Oficial de la Federaci6n -

el Decreto que rcform6 el Libro Vll de la Ley de Vías eenerales de ~ 



121 

municaci6n por el que se modific6 la aplicaci6n de sanciones, indican

do en su Artículo Segundo Transitorio: ( 24) 

SEGUNDO.- Para la fijaci6n del monto de las sanciones pecuniarias que

resulten aplicables según e~ Capitulo Unico, Libro SEptimo, de la Ley

de Vías Generales de Comunicaci6n, los importes minimos y máximos est;! 

blecidos se convertirán en d{as de salario m!ni110 vigente en el Distr! 

to Federal, Area Metropolitana, a raz6n de un día por cada diez pesos, 

tomando en cuenta la fecha en que se comet16 la infracci6n, excepci6n

hecha de las sanciones previstas eti los Artículos 535 1 537. 

Tratándose de las infracciones a que se refieren el Articulo 535 y los 

párrafos prb1ero y segundo del Artrculo 537, por las primeras infrac

ciones se aplicar& una multa de veinte días de salario m!nim.o y por -

las seaundas infracciones 1 la multa eer6 de cuar-enta dlas de salario -

mlnimo. 

En todo caso, la sanci6n se aplicará tomando en consideraci6n la grav~ 

dad de la infracción y la capacidad económica del infractor. 

En aras de la simplificaci6n y descentralizaci6n administrativa, y es

pecificamente en el campo de la aplicaci6n de sanciones por violacio-

nea en materia aeron6utica 1 idie un formato que contuviera todas las -

conductas factibles de sancionar, los preceptos legales infringidos; -

los preceptos legales qu" fijen la sanci6n y las sanciones a aplicar,-

( 24) Diario Oficial de la federación. -Pu1llicado el 16 de enero de 1986. 
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desglosando también si la sanción recae en personal técnico y/o en em

presas aeronáuticas, transcribiéndose al reverso de cada formato los -

Artículos que se violaron y los que fundamenta la imposici6n de las -

sanciones .. Con lo que se tiene un documento verdaderamente ágil y sim

pllfieado, evitándose el engorro de tener que buscar artículo por ar-

ticulo en la Ley y los Reglamentos, d&ndosc inclusive un instrumento -

para que las autoridades aeronáuticas que no están versadas en el Oer! 

cho puedan calificar e inclusive aplicar las sanciones que pudieran e~ 

rresponder .. Permitiéndor11e glosar al presente trabajo, (como Capítulo -

IV dicho documento que denominé Compilación y Prontuario de Sanciones) 

Proponiendo se tome en cuenta este trabajo como una aportación para la 

simp11fi<:ac16n a nivel inclusive de toda la Administración Pública, -

dentro de la presente Tesfs. 
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3,- ASPECTOS I!ITERllACIIJllAl.SS 111 CUAll!ll A LA APLICACIOll DI SAllCIONES 

OOllVENIO PARA LA UllIFICACIOll lll CilllTAS REGLAS RELATIVAS AL TIWISPOR

TI .UREO IllTlllJIACIOllAL (VARSOVIA 12 lit OCTUBlll DE 1929). 

Respecto de este Convenio, se puede señalar que fuá modificado por el 

protocolo de enmienda de dicho convenio publicado en La Haya 1 Holanda 

en septiembre de 1955, y en términos generales se ref'iere y se aplica 

a todo transporte internacional de personas, equipajes o mercancias -

efectuado por aeronaves y mediante pago¡ así como transportes gratui

tos, según se señala en la Fracción t del Artículo lo. que a la letra 

dice: 

1).- La presente Convención se aplica a todo transporte internacional 

de personas, equipajes o mercancías, efectuado por aeronaves y med18!2, 

te pago. Se aplica tambi6n a los transportes gratuitos efectuados por 

aeronav·e, por una empresa de transporte:s aéreos. 

Indica también que dicho Convenio no se aplicará al transporte de co

rreo y paquetes postales. 

En el aspecto que nos interesa en cuanto a la aplicación de sanciones 

este Convenio en su Capítulo V "Disposiciones Generales y finales" en 

su Artículo XXXII, declara: 

Son nulas todas las cláusula.a del contrato de transporte y todos los

convenios particulares anteriores al daño por los cuales las partes -
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dcrogen las reglas de la presente Convención, bien sea por una detcrm.!. 

nación de la Ley aplicable o por una modi ficacién de las reglas corre! 

pendientes. Sin embargo, en el transporte de mercancías se admitirán -

las cláusulas de arbitraje, dentro de los Hmi tes de la presente Con-

venci6n1 cu&ndo dicho arbitraje deba efectuarse en los lugares de com

petencia de los Tribunales según lo dispone el artículo 28, inciso l. 

Así mismo en su Artículo x;o'.Ill sci\ala: 

Hada estipulado en la presente Convención impedirá a un transportador

rehusar la celebración de un contrato de transporte o formular regla-

mentes que no estén en contradice ión con las disposiciones de la pre-

sen te Convención. 

Por lo que podemos apreciar no tiene aspectos específicos en cuanto a-

la aplicación de sanciones por violación a dicho Convenio. 
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COHV!JllO DE AVIACIOll CIVIL IWr!R!IACIOllAL 

(CliICAGO 7 DI DICIEllBRE D! 1944) 

Debido al avance técnico de la Avlaci6n durante la Segunda Guerra MU!! 

dial. surgieron de inmediato los problemas, sobre todo el de los der!:. 

chos cor.:erciales, ya quetBbdan que dilucidar los acuerdos que se to-

mar!an para que los ser·.¡icios aéreos de un pais, penetraran en el es-

pacio aéreo de otro, además de los problemas jurídicos y econ6micos -

que surgirían al sobrevolar en tiempo de paz, fronteras internaciona-

les. 

Fu~ así que en 1944 los Estados Unidos consultaron a las otras nacio-

nes aliadas, derivándose de ésto que se enviaran invitaciones a 55 -

paises para que se reuniesen en Chicago en noviembre de 19A4. Hablen-

do asistido de esos 55, 52 paises. 

Como resultado de esta reunión se elaboró el Convenio de Aviación Ci-

vil Internacional celebrado el 7 de diciembre de 194/l en Chicago. Es-

tableci~ndose dentro de los puntos principales que " Los gobiernos -

que suscriben esta convención, habiendo convenido en ciertos princi--

pios y acuerdos a fin de que la Aviación Civil lnternaeional se desa-

rrolle de manera segura y sister.ática y de que los servicios de tran2_ 

porte Aéreo Internacional se establezcan a base de igualdad de oport~ 

nidades y funciones eficaz y economicamente, celebran esta Convención 

con este Objeto". ( 25 ) 

(25) Convención de Aviación Civil Internacional, celebrada el 7 de d.!, 
ciembre de 194/l en Chicag,0 1 Redacción en Espai\ol.-Pág. 3a. 
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rLMfUCtON DE (.AS F.Xl'l.UTACIOHF.S A OU! DE LUGAR 1.(. r.snm10 DI LA nu.cc1°" AttT!RIOR; 

i'fmlílll.lllflíl!S llf. COl.ONl7.At:IOMr 

t::;tflOll Uf: \.A l'HOPlt:DNl TF.IHtlTORlflL QUr. llAllllA 01. J\f."E'lClARSI CON LA HUEVA VlA DT. C(Jll.JffICACJOth 

F.H l.lt> CA!;uS nt:1. IJriictr.o 11) nr. rRAC. lll, l.A r.r.cmtTARJA or. CX*UlfICAClOHF.S sr. A.St:SORAAA D! u. S!CRITAJIIA DI. LA DIFUSA IUCIC91AL 
llf.Sll t;\. l'llHTO m: Y1!i,.A •11.IT,,R¡ 

1.A ~·t:llr.RACIOH 1n:M.l7.fl.HA r.oN Lfl. OPOHT\JMJOfl.11 OIWIDfl. l.Ai; UURA6 Mlr.f.SARJA:.; or. COl.OfifJ7.ACION A LO LARQQ DI LAS ~s DI 1"1LUUC1A
Oll. ,,,,r, NUF.Vf\.5 VIAf., t;N 1.0:; 1 UCAHIG •AS Arl!Ol'IAIMY.í VAi!" f.L CASO, 1xrROl>lAJIOO LA UTf.NClOflf TIRRlf'OftJAL QUI SI DIB•Ull, 
VAHA LA •r.JOll uu:;~.llVANCI,, y t'1Mt:5 QUl St: PROJ'Otlt ISTF. lr.kTICUl.O, SI fORllARA UHA COMlSION TECl'flCA COtCSULTIVA, ~ESTA DI LOS
lll':l'Rf.5l:MTArtn5 Or1Clf1Lr.fo, m; l.or. THAHA.IAOORr.!i or. LAS Dli'RF.SA.<>, our. FJJE !L REGUJfF.HTO QUl AL !ACTO SI EXPIDA. 
V.STA CCWHilON Tt'.NOH,, A!H •l!iltO, A ~11 CARGO, IL t:!iTUOIO DI Ni..eRO or. WtllCULOS W!. or.er.H PR!STAll EL SERVICIO D CADA RUTA, CS'.lN 
r.1. OIUt;'ftl lll QUV. "º !ir.A MAYO!! or. LA. CAl1flClOIJ> m: !STA, Ml M!"OR Dl:L QUF. LOS lHTF.Rts!S CDERALES RIQUlERAN. 

UY.i IHTr.H,$AOOS l!M OllTf."t:H CONCt'.SIOH O l't:lllll!".O PARA COHSTMUJR, F.sTABLlCltR O EXPLOTAR V1AS G!HERALES DE CCllUNJCACIOM IL.IVARAJI... 
SUl.ICITllíl ... 1.1 :;t:C:Ht:TAlllA ot: Cl)ll\J?tJC,,CtONY.S, ot: COf'tTOIUllOAO CQfll LOS PHf.Cf.rtos DF. IST ... LtY y sus RIGUJCrJmJS, Acc.PAlulloLA 11& 
ID,; t:m'Ull!OS ,, Q'JY. ~a: 11t:t"lt'.Hf. !L AUTICUl.O Ro. 

~ or.UV.RA !XPLOTAll:;t, UMA VIA GF.MIRAL 01( CC.UNIC,,CIOft, 01\Jr.TO 01. COHCESID'I, o PllUtJSO, lfl sus SlkVICJOS CCMllU>S, Slll que ra
VIAMtNTr. AUToRICf. ~;u íUMCIOHIJIJF.fftO LA SY.CRETAHIA Dlt ccmuNICA.CtONES, D! ACll!IIDO et* LAS PRIVPCic»as RCQl.MPTARU.S. L1.llW)QI 
LOS Rt:OUl:ilTO:.; F.XICWOS l't.llA l.A UJ'l,IJTAClDN, SF. OTOllGAAA D!SDI LUEGO LA AUTORl'ZACIOff PARA SU f'UMCIORAll111ft'D. 

l'AM OOTt:Nt:R CONCf.SIOH o l't.lntir.o, !N su CA!iO, l'AHA El. ESTADL!CJMlDITO y EXPLOTACIOff oc llf SERVICIO l'UBLICO DI TRAllSPOMI Al
Ht".O, Rt:GUl.AR O"º llt:r.tll.A.11, 1.0:i IKft;íll!!:AOOS DUlEHAM COllPROBAR 0 A SATISFACClOfll O! 1.4 SICRITARIA DE cxmntICAtlCISS 1 LO Sl001DTI: 

Wt: t:I. :;t:11v1crn :;11n:;t·11.cv. \JHA llY.CP.511JAO o CONVt:Mlf.1'CJA l'UBLlClr.; 

QUP: f.I. !iOl.lCITflHTt: TIY.Nf. CAl'flCIDAO Y ltLl'lfK~ ntCNJCOO Y flNANClf.llOS PARA OP!RAR !L SIRV1Cl0 PROPUESTO: 

om: t;I. :;01.ICITflNTt; :;v. ""t:Ut:HTllA F.N r.1. CA!;Q oor; l'REVU t:L ARTICULO l? DE Y.STA LEY: 

1.n:; UtMA!i RP:O\lt:i!TO:; Qtlf. nJr. gr.TA 1.r.v. 6tr.i Rf.Gl.AlfEH'TD!i y Dt.llAS Lt'nS APLICABLl'S. 



llfl. :m.-

a).

b).

c).

d).

e).

r).-

lfft. :m.-

ART. 523.-

ART. 524.-

PflM :uw:;:w¡ lA <HJW:lCJt CE lJI ZMCIO RH.J(JJ Olt 'IMl:IUftl llPJll> flDUR O JIJ lllUNI, lA ~ IB tE MJHllTM Nf1E lA tllJl!l'MJA IE COUllcxt<JIS. 
0.Z llBftA O D!!RJt:, mi ~ Tl'ft1D O a:JnMIQ, aJ'I ID Sla.nunt: 

HHQOOi wnE PHIA n. !»MCID, IE IO.IHD CDt LOO ~ ~; 

J)(;fA(./C1[)IS Y fJlNICim Mrot.INJS tE lA ~ MJU (J& 00.J#I ~ lJY Y as 19J.-nm¡ 

fUJIRI [E \UlD NRIWD R'.11 'El. !IJMClO Y meJW. 1IDIICD llJDWn'IOO M.lltJU2A[D; 

JTDUWUffi, TlilffIJ'#6 Y IUDWUCE NUiWIE RE lA ~ CE CDUOOICICXS; 

w; fBJJD3 fU OO!E mm. llY¡ 

IJ:Jj tlM> 11-.nJi fll1.UUI:W Rll lA <DDSnJt o RIE9J. 

lA fN.TA [E a•1.JJlmftO, .,. a.MlJlJim TIJll{), m AlJlll) IZ UE ~ comJmJ:E .. a. MmQID lllftRUJt, 161 (11() [E U6 CBJ(JICl(MS [E IA mO:'ilCJI n 
P!flllllSO RESPECTIVO, O DI t.OS RICWEWTOS DI E~"TA Lt:Y SlílA CAUSA Of. SUSPEMSION fllt LOS SlllVICIOO; ll DE CADUCIDAP O ot: llJl:VOCACIOll 
DE LA COMC!SION O PERJllSO, SlN PERJUICIO DI LAS DDIAS SANCl°"lS QUE ESTABLECE ESTA LEY. 

IL QUE SIN COftCESJOH o l'EflMISO nE l.A SICRITARlA DI: CTllUNICACIOtlf.S y OBRAS PUBLICAS COfUiTHINA o ElCPLOTr. VIAS CENEllALEtl nE COMlJ
NICACI°", l'ERDERA EN Bf.HF.t'IClO DI LA NACION LAS 09HAS EJECUTADAS, LAS lNSTALACIOHES ESTABLECIDAS Y TODOS LOO 8111115 MURLES E 
1-.JEBLES DIOICAOOS A LA EXf'LOTACIOtl Y PAGARA UNA llJLTA DI CJNCUhTA A CINCO llL PISOS, A JUJCJO DE LA llS111A SECRETARIA. IGUAL 
SAlllCIOlll TtHDRA EL QUE OCUPE LA ZONA t'EDERAL Y LA PI.AYA DE l.AS YJAS FLOTABLES O NAVEGABLES SIN 1.A AUTOftlZACJOfl PE LA SECAETARIA 
DI COIMIJCACJONP:S. 

fllM lA N'Liactm llt IAS &llCJ.CllS A CJE :E IDlDS IL MrullD llmlUCJI, S CIDJIVB IL AUJJJOODllO SIC11If.1m;: 
TM llBJJ aJI> lA !Ell."Dfi!A IE (JJU(IQtCICJIS 1"fJliD QXl:Dll!Jm) IZ lA J»lWl:Il:lt, AllJJIM AL Km.Mmlfl'O IE lAS CBWi unJrJIDllS, LAS 1161'N.ICUNS ts-
1JllJEJDllS y mm UE BIDE5 "'8.IS g Dlll'JUS [llllOllJj A lA m\Dl'ICICJt [Z lA V1A m aJUOCICIOI (JlJlllCUlt [E IA 7I1t' nmw .• o AJ.Y~. [E 1J6 VU6 -
non11as o NllMIMJ!S, romxn.cs ~ lA ~ m tJt tJftlJMJnm PSU:IAL. AWYio IJIMM'NllO u m RHU.E. 1mmumen AL AfilllllllGnno s-: CIJIZfM 
lJf IUm IZ om DtAS AL Af!UtrO Df1W:lm ~ CJ& Hl9JGB (AS m.tlWi y ll1'26l6 Q.E ESml: mmJIX!'f.S DI 9J oro; y PlflSJllJ DIDD llJIU)I), lA tBJl."nlRlA 
m: CDUODCICJEi DIL"TMA lA IEIJJ.CJIJI Q.E aJfl300.. 



CONDUCTAS VIOLATORIAS f1JllDAMENTO LECAJ. VIOLACIOH fUNDAMEHTO ~EGAL SANC!ON SANC!ON A APLICAR 

PILOTO 
PROPIETARIO 

POSEEDOR 
EXPLOTADOR 

PILOTO. 
PROPIETARIO 

POSEEDOR 
EXPLOTADOR 

3?)1HflC. V, 3E'I- ::EJl1JVC, V, '.DiV 
:IEl&YCSVIA5(85... lE'f[E~ 

flUS IE ~ CS <DllUaCII>t. 
llN~a1'r.L-

:no CS lA l(L9M UN. 

PILOTO 
PROPIETARIO 

POSEEDOR 
EXPLOTAl>OR 

WIWllC. XIXLl'flS- ~Me. Vt&Yta-
VIl6 IJMWl!3 ta VJAS CllEWl3 1:S QJIJ 

IUQratlrf. Hlf'..cttJC. -

PILOTO 

ID - UD 

8l - UD 

e) IDlJ7Jlt '«&W CD- e) ll*ITIR CU 9l l CDII1M TAI..fn, - 1 CIRllAR W-lo'AL - !B) L6t IZ Vll6 Qlt&. ~ lEi lB Vllti CR-- ffJ - Ul'I 
mclM.llS. L!IJR 'MllB 1tl,. 1. l'b. l. fWl!I,.. aJllCllXIt1f MIJ:l lit (JJl(l'tn'XllJt, FOl 'UlD. 

d} 11> 1WJH mL OO:S - d} fllETIR CU: IO 5 CDllUR W-fN. 
lA ,_,... ll. WD- e».. tllL Mm rA 
llIROIZLA~ W:M..~tlt 

CD. fA AmJa7JC1tlt, 

•)SIN 1.-zm FlllM-
IWtlJ7M uu:s AUY! 
D'.BllJ'mHmJmJ ... 
XIOKJ, ,,. n. ~ JZ. 
OJt tA MllJlll'tM '!llQ, 

UM OhCUIE 1E "'6-............ 
,,_""""'_ 
Att\WXlll!I 

XJDllO, o PJll RJm tlt RIO lmXl'.OWfJ, O 91 

'D'WL'IJ)la\JC~I "' m 1n1GMJJ m lft 

6 CD1UM TAI-t'M. -
lt>.l 

&cn.i.M'tAl...fM.-

"'·' 

5 CDD.IAR ~T-lo'M. - !ID 1D 1Z VUS C8C- !lb PIMC. V lr.t ti: !f) - 100 
Jib. l IWJIS JI!: aJUQOCit:1I fJllWIS lE 

CI111. 

6 CIJUIM 9.l-nl. - !ID 10' [E VtM GIN- !fb NllC. V ll!'t CZ - m - too ,.,,. """'"'- voo (J'J8WJl5 [J! en-
IOOaocJIJI. 

e CIR1Ufl w- ni:. ~ llY DI VIM <11&- !ffi nw:. V IR'f 1E - ,00-100 
lb.l - °' lllUl1IXltl< 

vrA'i QltlJWJoS m ~ 
H!CH:ITT<, 

fROl'IETARIO 
l'CmttDOR 

EXPWTAOOR 

:m - ""' 

·~ -·-'°' JA-

:m -am 
""\Al'lD. 

JQJ - !ID 

l(J) - !ID 



AllT. 32:1.-

P'HAC. V.-

NIT. DJ.

nW:. r.
t111C. lt.-

#lff.D.-

•• 2.-

OC:l!I> •l·-
DEl.'lJ b}.-

rwir.. lCCX.-

Nft, !11>,-

l'AllA Of'EílAR F.H TF.íll!ITORIO Mt:XICA.HO, l.05 PROPIETARIOS. POSEEOORK5 U OPERADORES DI AERONAVES CIVIUS Y, DI SU CASO, LOS COUll
OliHTES Y PlLOTOS OF.ílf.RAH OJMVl.lR COH LOS SJOUJEHTF.S REQUISITOS: 

Uf.AH !".Ol.AMF.HTE l.05 AEROOROMOS AUTORIZADOS QUE SF.A.H ADICUADOS rl1RA KI. TIPO DE AIUtOffAVES OPERAD~ Y PARA IL SUYICIO DI QUI Sl
THATE SALVO CASO or. on:RG!NCIA. 

l"M' nnmwa. ~ nmmmo WXICYO v 5Al.Dl 1:1: r:., tM APa:N.~ r.imwumAS IIBDWt aJl'lJR t.m ~ IBlIISDtS: 

::llllm IK; VlllS ~·x. l•t:Vl.W1m: :tAt.INWi y Kl1'lln?NI ne UH N10UIRn:B ltfmlMCJOWIS gJI FUI LA mJmmA. aJUCIDCltJIS. 

OJIUH cm u:s ftQJJSnrs [E OOllílW> l'SrNU!IJlli PCJI tsrA li.Y y 9.6 -.-m:s, llSl (IJ(J U6 ~ .. SJ MIS mw::ro A WRJ6, ta ~ 
Y MmUO.V., f!m, nr.nt..MMtll Y NU:lll1m tP. mtRIIW> Y .UUUO Y OJftM COI <'.IRrirnJID IS ~. l.ItJICUB m M11W. Y ~ lllJ.l9B,
ctm manflt'I'P;. 

U!i ffO'tr.TNUm (J!. mott..VP!i CIVIUS JltXl'CA'MS CJE llBIN 1JJYNUS M. IXDWUIO. ~ f8JiWt flllU9) m LA tlQIDlllA m CDUllilX:KMS, llUO LIJ .. 
~ts'6 tnlDJl9MIK ~ IW«.1. <mWt lit 9llVlCtt> IDlCNQ tE ~ IR:> DllllllCIJ&, 

fM' IHimWlE. m naRrnJUo )QlCN(), ~ IGUWotS CIVU.IS ~ m mNICID oowro llSJ"IJWW) ~A lftmw All\llllli, m .a m 'l.S
us rF. 'nWGl'ttl, mtl1M OJt"\.IR Wi mwmms t81JISt1tB: 

UG NXM.vtS <DI "11111'!; Jf.T O lit 'llHllM, FUJWt Y tJBIJW( VM1..J7JR PfM W DmWM. Y SN.D IE. RUS, ~ IS UB ~ Dlmlll:IM.IS C19! 
ro; l!H lA CIJDINI, 

lNi HJIHivt!; KKJCltlli\S Y HocmJw; lt: PU>"JtH flJJJ lUIWt lmlJ1Nl IW\\ SJ ~Y SMJM m. ~. ~ta UE ~ ~ Cftl
lll.i m J.A c:nt::lUJl, 

:Y. bHHll.'i ••!T1. IF. rtll:1Dn11; cnntlm. A CUlllM'A IOI. mm AL llU'lX'JMJO, Kllll1QI y (Jtkfl.m IE MIJIJIMIS QVIllS, • UD SIWl9llE QUE: 

IOl lHJWJWl lil. IY.ts tft\ Nlot'tVF. liXnWillM O Rll WM1A '-"' MUWtll 1D1t-. M. rxnwmro, SDI QJf1JR CD1 UE l9iJnsmJ; 1U111B 111111 LA l&Y. 

fF. ~.U.TA IF. CIK1Qf1'A A crwn •11. Ir.Ir. Al. Plloro o a:JWfWnY. tlt aw..onm MHlllWI CIVIL. 

Di affl lE 11UJUNl lH. Nlat'vt: CMI, ~ PJt 'M1D 111! Tif!IMICICll li. PtdS, Fm llJ MllfU"OtR llt UE MSQmllJ ClVD.IS gJI flWll 5111> nJG8 • & -
ltJtO!D O lt11'1JUVCUfl nHF!JUfl!»m:. 

~ Olll.I. Dflwrz(Jt A l:SrA LEr' o A Bli JIDAmftW Q.E"' mm DHl!SlllMI ~ Dt !Sii OPnWJ, flM 9llCIJllM RR IA flllmmll IS muiD.
CJCNS, CD1 0.Ttl IW>TA lE CUflJMA 1111. mD, 



CONDUCTAS VJOt.ATORIAS 

PILOTO 

-----
PROPIETARIO 

POSEEDOR 
EXPLOTADOR 

C1A mtlJ, Clll WJ.lCIP- PAIS tmA CJDD, mi
,_, lllMl8ll SDI - t&JQPllllD ~ 
,_,IS LA__., ID SDI l9IS> CE IA
RIA IS tllllmllCllJllS SJlftJilRIA IE CDUII
y 1lllllUfDS. OllCIOE y 'IMUOI--

= 

FUNDAMENTO lWL VJOt.ACIOH 

PILOTO 
PROPIETARIO 

POSEEDOR 
EXPLOTADOR 

FUNDAMEll!O LEGAL SANClON 

PILOTO 
PROPIETARIO 

POSEEDOR 
EXl'LOTADOR 

SAllCION A APLICAR 

Pll..Q'IO 
PROl'IETAllJO 

P06EEDOR 
EXPLOTADOR 

.. .. 



•:. 

CONDUCTAS VIOl.ATOR!AS FVNDAMDITO IZGAL VIOJ.ACIOll f1JNDAM!llTO :.EGAL SANCJOll SAllCJON A APLICAll 

PJ<OPIETAlUO PROPIETAlllO PROPIET AlllO PROPIETARIO 
PILOTO POSEEDOR Pll.Cl'l'O POSEEDOR PILOTO POSEEDOR Pll.Cl'l'O l'05tE!lOR 

EXPl.OTADOR EXPLOTADOR EXPLDT AOOR EXPLOTADOR 

~ .. -!nDomlE ,,,,..., 

~ - -
•} ;JO A'i\1M A UJ; PI ID me. J fBlAllftO ~. 9Sl't56fl.l'J' ... l2 - !!> 
UJl'CB !N LA f'ifl1'lll\- IJ'llW:ll:JI--- VL'fl~m~ SIR PIUDCI> IS IA -
c:ttJIIXtmvtllJDO- CIVllC,. •'""""'11. !UIWDlf .. l.A Ll'-
ito-..:nJW<1IDI- WC!A. 
u. MOWClIJi mm-
JWMIHIQ..llWA 

b) 11) IMJWt ,. 1..CB 11. W>lllC.U~ 002, !ID y !CJ4 tlY - 1? ... l& 
UllJI 9f CA ,,....__ <IWllCUJlfMHJIMS- ~ Y1M <Bl'IWIZ CF. mw~rau 
CD'JI m 1JJJ Pl#IS ia- CJVI1Mt. CIJll01'1rnl<. BRtxil!llmJAIJ-
\dUJ V IO MKfWllB.. IJICIA. 
IU '1lMl.m. llKJJU! 
~ tDI n. PllD!O, "'-c.) MJ 9JIDfmTIWt A - "''""" IU-P !112, !IDY~tl't- 1IJl - "" 
UIS Pl1DKB RJl U:S • cmw:iai-- tsYDB~IE SDll'llWICIOlllEI.\-
mm .aaJDE, u m: CMllS. <DUllDICltW. -111<1.\l.f-....,...........,. .. aoc:JA. 
M~Jft<DI~ 
lllllll.llJl.O. 

dJ fl>!BlfIR m am- m mrc. IV fRL4lllt.. !IP, !t!JY!li4UIY- IW - ;ro 
m~unm>- 'ro CHWClílf N-XJlli.- ff; V1M QIJftWMJ ti-; SDt A-JWICJO JE LA -
ammtm::G INJM>ft! WSCMUS. """""""'· WfflEIIJf CE IA LJ-
Rim. CIA. 

et rrJNt ru H.:m:> ".! IDf'WIC. VJtllAIJ14.· !lil, !El Y !6' IT.f 11:: UD - ;ro 
'l!StE mf !ml.V#(D- 10 (JtJlllCf(~ N-llHt- VOO Cll'f7Wln rt: UM SlH 19UIJ1CtO mt lA -
OSDIQ..r.1'llaJlllJf.- 1,1-.:; crvum. Nltx:lrtf. WltXiJf>i 11': SJ IJ-
tro ~A :v avm. <»CIA. 

¡ 



llCf. fll.-

nw:. 1.-

...:. u.-

fllllC. m.
nw:. IV.

tffllC. V.

t1W:. Vl.

ucnt> u).

DCL'IJ b},

JJCt:l)c}.-

ll. tEJW>WDI CE llJDt\w.a: nwuanm ""'* us SIJ'.llI1Jm'S tBJDJCICJIS; 

AYl.IWI A ILE PllDlUi AL WHXJ m LAS .«IH'.H.VfS DI lA AfJ'NW:ll>t 11: lL6 VllU6 Y ffOOCl.INR 'ItB LA DIUttCCJI fmI'DlllCll ~ 

MUWt M. PllDm M. Mo:J IF. LA lltlatt.W.: tJrt LA AWMICllJI IS UB PIAE IS \UlD; lf'RlWU6 Y ~ ~ aJI 1L PWIO, Y 'DWlmllm • U. 
fOW. CJE ffr.JlUJK IL WDMMO tE 11WliJ'IO llJlll; 

:DrOOmlWl AL P.llmD AL JWID iE Ui ,.,._ .. , fQl U::S m!lm MBUO'.B, LA DIUllCllll .:l9lllA AllM IDiDM aJt .aJaDIO & 'AIUJ; 

fJI 08B IJ!: 91J01CJA, ~>nm1 lffi fUIJll.DO:IMl'IIi ~CD; 

ltlMHD DI m AGftJ IWil"A gJ; tl'A IEF.il(D o '7IRIDD llB 'UJCS A ru QllRD¡ 

FJt r .. mcrm tr. as P'UClcw.> n. retWJ«Or m MRJIM\IS is nwuunE MDM 'ftmlR QIWlIIJM m:nm 1JllJFlll!'DU aJ11 u::s PRDmlll9llm ~ AJt: 

tl. mmo. ni: 1M'fil'TO AfllD; 

f].flJfVD:IDIC1"llJOLm(D. 

fL mMClO rz CDltlirK.llNS. 

#lma.J.aj ~ (llY rE ~; CJM'Wr.l l"F. aJIJrfJCH:lCJ4), 

llff. !IOJ.-

lfff.W.-

Altr. f61.-

fE IJFQtB 111.V. lit CUVJHl'A A CIJC) KlL ~. A UB JIOllRli mL fftRJ'W. 'MJmD .wowmil> lli: Tlllff, mt UB M:t'OO U CJIISmllS 91 D. ._.,ta U 
A'.IRlllCICHS, Q.E RKWt O l~fbltf rut7l ~ PrlJ'IJD lA !BlJDIW) 11: UJS NXMM!S Y IZ lL6 AIHIRKB E DmllUICUIE aan.IAll!S. 

~ 9IMlfWWC tf6tA mi (7.IS Jet:; 11'8 l.1IJ2ICfA6 tm. fW8JMl, 'm:Jfim .-mtD • 1G1U1B c:wu¡.• g& lD JtmE MD9RDl LA !BJl:DRIA m CllllaOCD
JIS, PClt V'UIA'.:ll1f A IK. lllmJiJCDr.i fDR fBJJUIW> Y .-tCDtr.IA. 



CONDUCTAS VIOLATORIAS • 

PILOTO 

f1 'llml ClllQJml ... ---Ull .............. 
9mm;Ra: 
l)&CDl!lll.IE 
10..,, 
2) IL ZMCJO llEnlJ!! 
tmllD; 

3)D.9illVICIDEE~ 
lllCICl!JI. 

PROPIETARIO 
POSEEDOR 

EXPLOTADOR 

f'IJllDAMElm) LEGAL VIOLACIOH 

PILOTO 

IDWltllDll5 

PROPIETARIO 
IOSEEDOR 

EXPLOTADOR 

FUllDAMENTO !.EGAL SA!ICIOH 

PILO'IO 
PROPIETARIO 
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CONC~USIONES 

Los grandes avances de la técnica en es ta materia, hacen importantísi

nio que el campo del Derecho que regula esta actividad encuentre un ca!! 

ce por el que también este a la medida de tales avances, ya que como -

lo he se~alado dentro del presente trabajo, la Ley de Vías Generales -

de Comunicaci6n es muy antigua así coao los Reglamentos. 

Por consiguiente se hace i•preslndible crear un imecanisao por el que -

las iniciativas de Ley sean publicadas en el scnor tie•po posible. 

Así mismo se hace necesario la eiste111.at1zaci6n, compilación y adecua

ci6n de lae normas que rigen esta actividad en un solo documento pu

diendo inclusive, c09PutariZIU"se para la agilización y aplicaci6n de -

las 1nismas. 

Por lo que propongo dentro del presente trabajo, el Manual que incluyo 

dentro del Capítulo Cuarto que puede servir no s6lo para esta activi

dad específica sino para la uyoría de las actividades que maneja la -

Administración Publica y que por lo que me he podido dar cuenta, iaane

jan una infinidad de Leyes, Reglamentos, Decretos y Circulares que por 
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ser tantas a veces se oponen entre sí 1 o inclusive se llega a descono

cer si alguna nonaatividad dej6 de tener aplicabilidad, porque ya se -

expidió otra que la deroga o abroga. 

Debemos también considerar que actualmente en que se están dando los -

primeros pasos para la conquista del espacio extraterrestre, tenemos -

que irnos preparando los estudiosos del Derecho con creatividad e in&a

ginaci6n para estructurar las nuevas reglas que rijan el futuro de - -

nuestro mundo, tal véz transferido posterloracnte a otros planetas. 

En otras palabras, tenemos que ser visionarios de los que ahora e.pie

za y que en el futuro requerirá de la apllcaci6n de normas legales f'~ 

cionalea y acordes con el adelanto de las técnicas para no caer en el

caos y la anarquía o que los más poderosos establezcan un Poder Cknní~ 

do. 

Por otro lado, el trabajo que propongo sería auxiliar para los legos -

en el campo del Derecho, ya que con wt poco de práctica lo pudieran "'! 

nejar, como si aplicaran una regla matemática. 
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